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PUNTOS DE SDSCRICION.

En M adrid, en la Administración la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P ro v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  C. A . Saavedií’a , rué Taitbout, n ú m .'55.—E . Denné 

Schmitz, 2,;rue Favar% 2. '
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES p̂ UA LA Gaceta SO recibcn en la Ad

ministración de la, Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los diás,* los festivos solamente de once á una.

Para la 'venta  de obras y  ejem plares de la G aceta  está abierto  
e l despacho de lib ros d esd e  la s  d iez de la mañana h asta  las cinco  
de la tarde, y' en  los d ia s ; festivos d e  once á. una, .

PBECIOS DE SÜSGRICION;

M ad rid ...................  Por un m e s . .  ..............
P r o v is c ia s ,  in c lu sa s  la s  i Por tres  m e s e s ...............

I s la s  B a le a r e s  y G a -> Por seis  m e s e s .. .  -----
NARIAS  ...........   j Por un año............... ..

U ltra m a r   ........... -̂----  Por tres meses.. . . . . .
P o r tu g a l ......................      Por tres meses............
P ara LOS DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO   PoT tres mescs............

Pesetas. Cénts 
3

15
30
55
22‘50
18

28
La correspondencia se remitká franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En el expediente y antes de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Guadalajara y el Juez 
de prim era instancia de Sigüenza, de los cuales resulta :

Que á nombre del Gabildo catedral de. dicha ciudad se 
presentó en aquel Juzgado un  interdicto de óbra nueva 
para que se obligase á D. Santos Cardenal, dueño de una 
casa junto á la m uralla de la Catedral, qué compró al Es
tado, á que deshiciese ,toda la obía que descansaba en di^ 
cha m uralla : *

Que el Jtizgado no admitió la demanda de interdicto- 
por no haber cumplido el querellante con lo prescrito en 
el art. 173 de la instrucción de 81 de Mayo de 188S; y ha
biendo apelado de esta providencia,el mencionadó Cabildo 
catedral, fué revocada por la Audiencia detterritorio:

Que admitida en su consecuencia la  demanda de in
terdicto y sustanciado este juicio, se declaró no haber lu-r 
gar a  la misma en atención á que se habia ya term inado 
la obra denunciada:

Que el Cabildo catedral entabló con el mismo objeto 
la correspondiente demanda ordinaria; y deséstimada ía 
excepción dilatoria de incontestacion interpuesta por el 
demandado, se obligó á este á que contestase en el término 
de nueve d ia s :

Que en tal astado el Gobernador de la provincia requi
rió de inhibición al 'Juzgado, fundándose en el 'a rt. 173 de 
la instruécion de 31 de Mayo de 1888: /
- Que con suspensión del procedimiento se confirió tra s
lado a i Promotor fiscal, quien después de m anifestar que 
debia el Juzgado declararse incompetente, en un otrosí se

Que sustanciado este iricitfehte, eí Juzgado^se declaró 
competente para entender en el negócio, toda vez que del 
articulo 173 y demás de la instrüécion citada sé inferia que 
únicamente á jo s  Tribunales ordinarios correspondia en
tender en esta clase de negocios: ' '

Que el Gobernador^ de conformidad con el parecer dé 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha  segu id o /su s  
trám ites:  ̂ '

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo' 
de 1838, según él cual no se adm itirá por los Juéces dé 
prim era instancia n i otras Autoridades judiciáles demanda 
alguna contra^ las fincas que se venajenén por el Estado 
sin que él dem andante ' acómpañe dóGumeñto de haber 
hecho la réclamacion gubernativam ente y sídolé •negada:' 

Considérando qué aun en el supuesto de que fuesé^ 
aplicable a l ‘presénte caso el art. 173 de la instrucción ci
tada, la falta dé reclamación gubernativa prévia , único 
fundamento en que apoya su requerimiento el Góbérhadór, 
podrá constituir un vicio de procedimientó que apreciará 
el Tribunal que en tienda 'de l asunto, pero no es motivo 
para que la Adm inistración conozca del fondo del 
negocio;  ̂ \ ' ■ ■' '■ ■'

Conforinándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado eii pleno, ’ v:

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia. ■ ‘ ,

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del G^nsejó de Ministros, 

JPranciseo rraxio*

En el expedietíte y ^afcs de competencia suscitada en 
tre el Gobernador de ,1a p r^ ln c ia  de Cáberes y el‘ Juez de 
prim era instancia de M o n ta r^ez , de los cuales re su lta : 

Que á nombre de la S oc i^kd  formada bajo la razón 
social de Sierra sé presentó en ̂ n e l  Juzgado demanda ci
vil ordinaria en solicitud de que^^^declarase que el ter
reno.que en el añó anterior había ^ to b rad o  D. Antonio 
Rubio fiérnandez en el sitio del valle Choza y P im 
pollar estaba comprendido, en el llam acfltearrera del H i- 
n o ja l, y que eri su consecuencia correspon®|Len pleno do
minio á la meñbionadá Sociedad de Sierra: ^

Qué p .  Antonio Rubio Fernandez , después oponer 
diferentés excepciónés dilatorias, pidió, para el cas&^n que 
estas fuesen denegadas, que se le absolviese de la dela^an- 
d a , fundándose en que la finca reclamadá le pertenéeia, 
toda vez que lo  único que tenia agregado á ló que legíti-' 
mámente habia adquirido era media fanega de tierra  , y 
esta agregación la habia hecho mucho ántes de que se ven
diese el H in o ja r:

Qué en ta l estado el Gobernador de la provincia re
quirió de inhibición al Juzgado; fundándose en el art. 173 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1888, y en que estaba

pendiente de resolución el expediente instruido á instancia 
dé RuMo Fernaridéz sobré legitimación del terreno dé que 
se tra ta :  - , , • j  ,

Que el Juzgado oyó a la  parte de la Sociedad, y dió tras
lado del oficio de requerimiento al Prom otor fiscal susti
tu to , quién se excusó de evacuarlo por ser herm ano polí
tico del demandado:

Que por no existir m ás Letrados en aquel pueblo , el 
Juzgado, sin practicar otra diligencia ni celebrar vista pú - 
bííca, dictó sentencia declarándose competente para enten-. 
der dei negocio, toda vez que el terrehp sobre que versaba 
el litigio no era el mismo'que hábia sido objeto del expe
diente incoado á instancia de Fernández Rubió: •

Que el Gobernador, dé conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, insistió en su requerimiento, re- 
sirltando el presente conflicto que há  séguidó sus trám ites: 

y isto  el art. , 89 del reglaínento dé $8 de Setiembre 
de 1863, según e rcuál « en seguida qué el Juzgado réciba 
el oficio de requerim ientóavisará .el recibo al Gobernadór 
y lo comunicará al Ministerio fiscal por tres dias á lo más, 
y por igual término á cada una dé las partes:»

 ̂ Considerando que es un requisito esencial del procedi
miento de esta cíase de incidénfes el oir á las partes y al 
Prom otor fiscal,„segun previene .el art.. 89 del reglamento 
citado, pues esta.discusión és necesaria para que las Au
toridades contendientes con mayor conocímiénto del asunto 
in s is tan ó  n o p n  su competencia: * /

Gónsiderando que el Juez de Montánchez no oyó en el 
incidente,de competencia á la parte de D. Antonio Rubio 
TFernandezmial Prom otor fiscal:

Considérando que no puede aceptarse como razón que 
justifique el no haber oido a l Prom otor fiscal el que el sus
titu to  estuvresTT xncqpacitadp

gááb'm áé iflmédiStio^ ' y "  ‘ -
• Conformándome con lo, consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Vengo en declarar mal form ada ésta^competencia; que 

no há  lugar á  décidirla, y lo acordado. , ,
Dado en  Palac,lo á veintidós de Marzo de mil ochocien

tos setenta y* uno. . ,  ̂ ,

de Las P a lm as, v a c a n te  p o r h a b e r  sido  tra s la d a d o  D. E v a 
r is to  C uenca.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de m ií ocho
cientos setenta y  uno. .

I  AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aágássto Ulloa.

M érito s y  serv ic io s de B . J u a n  Ildefonso B e llid o , Ju ez  de  
p r im e r a  in s ta n c ia  de J a é n , p ro m o vid o  á  M agistrado  de 
la  A u d ien c ia  de L a s  P a lm as.

Abogado en 6 de Agosto de 184^.
E n  13 de Agosto da 1847 fuá nom brado Juez de prim era 

instancia de Madridejos, tom ando posesión en 13 de Setiem bre.
É n  %8 de Mayo de 1848 fué trasladado al Juzgado de P u r -  

cheíia^ d e l que tomó posesión en ^ 8  de Jun io  del mism o año.
E n  21 de A bril de 1854 se le trasladó al de la  Rambla, to

mando posesionrenr 22; de M ayo, del que cesó en 3 de A bril 
de 1858.

E n  9 de Mayo de 1859 fué nom brado Juez de prim era in s 
tancia de Colmenar; siendo electo se le trasladó en 30 del propio 
mes a l Juzgado de San M artin deyalde ig lesias, tom ando pose
sión en 19 de Julio.

E n 30 de Setiembre del m ism o año füé nom brado P rom otor 
fiscal de Jaén, tomando posesión en 9  de Noviembre.

E n  19 de Agosto de 1862 fué trasladado á la  P rom otoría 
fiscal del d istrito  del Campillo de G ran ad a , tom ando posesión 
en 27 de Setiem bre. ‘

E n  20 de Febrero de 1863 fué nom brado Juez de prim era 
instancia de Cara vaca, de ascenso, de cuyo cargo tomó posesión 
en 27 de Marzo; sirviendo sucesivam ente los Juzgados de Osuna, 
Cazorla y  U trera , y el de Jaén, de térm ino , desde 13 de D iciem 
bre de 1868.

AMADEO.
El.Presidente del Consejo de Mmistros, • 

F r á n e i a i e o  S e r r a i í í> .

^MINISTER10,:.DE -GRACIA Y, J Ü S T IC I I ...

.  DECRETOS.;
'■ En atención á las circunstancias que concurren en Dwi 

Melchor Ballesta y T rúpita, Teniente Fiscal de la Audien
cia de Albacete; de acuerdo con el^ConséjOi de Ministros,,
' Vengo en nombrarle, conforme á lo prescrito en el fiii- 

mero 2.” de! art. 133 de la ley provisional sobre qrganiia- 
•cion del podeé judicial, Magistrado de la Audiencia die 
Cácéres, cuya plaza se halla vacante por haber ssidO' tras
ladado D. José León Serrano.

Dado en Palacio á veintisiete de llariOi de mil ooloi- 
cientos setenta y uno.

A M i4D ® 0',

. El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eelacion de méritos de D. Jlíelclion Mallmlm y Trépüa.
, Abogado e n '4 de Agosto de 4859, ejerciendo' la profesioin 'cn 

R uércal-O vera y Granuda por espacio de cuatro años y oého 
meses. . . *  ̂  ̂ .

Juez de paz 'en  el bienio de 1861-62.
Prom otor fiscal de H acienda de Granada desde L* de Enero 

de 1864 hasta  12 de Octubre de 1865.
/ Juez,de H acienda de Málaga y Algeciras desde 27,de Agosté 

d e  1866 hasta  20 de Enero  de 1869.
J u e z  de prim era instancia de A lgeciras desde 16 de Junio 

de 1869 hasta  2 dé Julio  siguiente,
‘ Juez de prim era instancia  de‘ Albacete desdé 23 de Julio del 

m ism o año basta  3 de O ctubre siguiente.
Teniente F iscal de Albacete, en 8 de Octubre de 4869, .to

mando posesión en 13 del propio'm es.

MTÑÍSTERIO B E  LA GUERRA*

DECRETOS.
Halláridose vacante la plaza de Fiscal togado del Con- 

. sejo Supremo de la Guerra por haber pedido su retiro  
D. Joaquin U rbina y Morey que la se rv ía , .

Vengo en disponer que pase á desempeñar dicho des
tino el Ministro de número más moderno de la Sala de 
Justicia dél referido Consejo D. Telesforo Montejo y Ro
bledo., " ,,, .

;D aio  en PaiadoCá.' diez y ocho de Marzo de mil ocho-; 
cientos' siétenta y'' nno. ■ ‘ '

AMADEO
E l Miaislro i e  la Guerra, ■ ,

■ Serraiio. '' ' '

Atendiendo á los servicios y circunstancias delvMinis- - 
tro  togado^ supernum erario del Consejo Suprem o;"dé'la
ilSiierra Gregorio H urtado y R oig , .

VengO' en nombrarle Ministro togado efectivo'del mismo,
C oniseja • ' ■ 'v

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, .

®'raiieis€# Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Ildefonso Bellido, Juez de prim era inst'áhcia de Jaén; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, de conformidad á lo pres.crito nn 
el art. 437 fie la ley provisiohaT sobre organización del 
poder judicial, á la plaza dé Magistrado de la'Audienoia

' ' ’ E x TO'SICION* ■

SÉÑOR : La seguridad pública y la institución de un 
cuerpo,especial destinado á protegerla cuidadósa y eficaz
mente es un deber ineludible de todo Gobieráq y una ne
cesidad aprem iante dé toda sociedad bien ministrada. 
Pero ésta necesidad y aquel deber se im pq|én con mayor 
fuerza en momentos como los ac tuales, terribles y
recientes sucesos preocupan sériam ente^óp in ion , y aten
tados incalificables perpetrados con qífapo descaro, acaso 
con vil complacencia, m uestran q u e -^  ésta sociedad exis
ten profundos gérmenes de p erv ers ife , que ligados al fa
natismo político y á la obcecacipnjálenturienta del secta
rio, amenazan con tenacidad mqumta el reposo público y  
la seguridad individúal. \

En tal s ituación , el Gobierno ,de V. M. ha considerado 
detenidamente el a su n to , asf en lo que concierne á los. 
hechos repetidos que han.pue,sto en alarm a á la opinión, 
como en lo referente á I6s.medios de vigilancia con que 
cuenta para poner coto á todo linaje de desmanes. Y bien 
estudiado, se adquiere el coñyencimiento de que ante la 
insistencia dei peligro, que Ao ha disminuido, sino que 
aum enta de dia en d ia , la actual organización del cuerpo 
de Orden público por su número y calidad no responde á  
las exigencias ordinarias, mucho ménos aun á las singu
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larísimas que han-originado los' extravíos de partidos ex
tremos, ó de algunos de sus hombres, que impotentes para 
alcanzar el triunfo por medios legales y pacíficos, fían 
hoy su suerte á la punta del puñal ó al plomo aleve y ho
micida.

Para desconcertar estos planes notoriamente infames; 
para llevar el reposo á la opinión sensata, que se preocupa 
y teme vista la repetición fríamente calculada de asesina-: 
tos consumados ó frustrados; para volver, en fin , por la 
honra de este noble país, que unos cuantos malvados in
tentan mancillar, urge que el Gobierno desplegue sus me
dios naturales de defensa, los organice y dirija con con
cierto y vigor; y á la vez que protege en su libre manifes
tación y ejercicio los derechos de todos, logre por medio 
de la vigilancia más exquisita levantar un valladar in
superable á las iniquidades que aun se proyecten.

Pero esta obra comprende diversos extremos de capital 
importancia, como quiera que la ley de-seguridad pública 
ha de referirse á multitud de «relaciones políticas y jnricli- 
cas que se deben precisar con suma delicadeza y prudencia, 
si es que los derechos políticos y civiles de los ciudadanos 
han de ser con escrupulosidad respetados y fuertemente ga
rantidos. Por Jo mismo, los trabajos preparatorios de una 
ley de esta índole requieren mayor suma de tiempo de lo que 
consienten los momentos actuales; y de otra parte los re
cursos que son menester para subvenir á la imperiosa nece
sidad del orden público no bastan dentro del presupuesto 
corriente, ni la situación del Tesoro permite un aumento 
considerable de gastos.

Por todo ello el Ministro que suscribe se lim ita hoy, en 
el proyecto de decreto que tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M., á proponer una organización especial 
del cuerpo de Orden público para la provincia de Madrid, 
donde las necesidades del servicio son más apremiantes, 
sin perjuicio de preparar el oportuno proyecto de ley ge
neral para todo el reino, que previa la vénia de V. M. pre
sentará desde luego á la deliberación de las Cortes.

Dos puntos esenciales conviene notar en el proyecto de 
decreto que se somete á la aprobación de V. M. Es el uno 
el aumento de la fuerza que ha de constituir el cuerpo de 
Orden público; pues la experiencia ha demostrado que el 
número actual de personas adscritas á este servicio en 
Madrid no bastan para llenar cumplidamente las obliga
ciones que les están encomendadas. El segundo punto se 
refiere á la organización de índole m ilitar que se introduce, 
lo cual permite mayor seguridad en el cumplimiento de los 
deberes por parte de los individuos del cuerpo, porque la 
responsabilidad será más estrecha, y habrá más unidad en 
la dirección de ellos y mayor suma de fuerza para contra- 
restar los desafueros y atentados contra el orden público.

De notar es también que, no existiendo todavía la po
licía judicial en España, los encargados de vigilar por el 
órdeñ público bajo la dirección de la Autoridad guberna
tiva  han debido hasta ahora cooperar á aquella en cierto 
modo fuera.de su competencia y siempre con el peligro de 
desatender perentorias y constantes obligaciones de otro 
género. Para obviar á este 'in co n ven ien te  se crea una  sec~ 
cion especial, cuyo cometido será principalmente el de 
prestar el auxilio que reclamen las Autoridades judiciales.

Estos propijsitos de aumento de fuerza, mejora del ser
vicio, organización m ilitar y distinción entre las funciones 
de la policía en el sentido lato de la palabra y las que com
peten á la judicial, han hecho inevitable dentro dé la  ley 
vigente de contabilidad la concesión de un crédito suple
torio; plies el otorgado por el presupuesto corriente no 
basta para cubrir las obligaciones que la nueva organiza
ción trae consigo.

Tales son , brevemente expuestos, los motivos que han 
impulsado al que suscribe para som eter, prévio acuerdo 
ílel Consejo do Ministros, á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 2̂0 de Febrero de 1871.
El Ministra de la Gobernación, 

Fi'áxetles Maleo

DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Se crea una fuerza-de institución pura

mente civil, pero militarm ente organizada, con el nombre 
de cuerpo de Orden público, y destinada á la vigilancia es
pecial de esta corte y sus afueras.

Art. Esta fuerza constará de 1.000 hombres efecti
vos, aparte los Jefes superiores, que prestarán los se rv i
cios propios del instituto en los 10 distritos en que se h a 
lla dividida esta c a p ita l, ó en los que se divida en lo su
cesivo.

Art. 3.'̂  Del contingente total de 1.000 hombres se ele
girán 100 individuos particularm ente encargados de auxi
liar á la policía judicial, y de prestar todos los servicios re
lacionados con \a vigilancia pública que necesiten las A u
toridades, cualesquiera que sean su jurisdicción y clase.

Art. T."" Los 900 hombres restantes se distribuirán en
tre  los 10 distritos de esta capital y las prevenciones per
manentes que se establezcan.

Art. b."" Esta fuerza, que depende exclusivamente del 
Ministerio de la Gobertiacion, será organizada y dirigida 
por el Gobernador civil de la provincia, componiéndose 
del personal siguiente:

1.° Un Jefe de Orden público. Jefe de Administración 
de tercera clase, á cuyo cargo estará, bajo la dependencia 
inmediata del Gobernador civil, todo lo que tenga rela
ción con el cuerpo y con los servicios propios de su ins
titu to .

De dos Inspectores Jefes, uno para cada departa
mento de los dos en que al efecto se dividirá esta capital 
y sus afueras, con la denominación de Korte y Sur.

S."" De 10 Inspectores, uno para cada distrito de los en 
que actualmente se divide esta capital.

4,̂ " De 10 Subinspectores, Secretarios de la Inspección, 
que funcionarán á las órdenes del Inspector respectivo, y

le suplirán en los casos de ausencia, enfermedad ó vacante.
5."̂  De 10 Jefes de distrito^’íde la clase de subalternos, 

encargados de vigilar á lás?^^asos inferiores que forman el 
contingente de cada distrito^iasí en lo que tenga relación 
con el desempeño; de los servicios que al cuerpo se enco
m iendan, como en- lo relativo á^subordinacion, aseo y dis
ciplina de los individuos.

6.° De 40 cabos encargados de la inspección y vigilan
cia y del fiel cumplimiento de las obligaciones, por las cua
tro brigadas en que se dividirá la  fuerza de cada distrito.

7.̂ " De 160 guardias de * Orden público de primera 
clase.

8.'’ De 690 guardias de Orden público de segunda 
clase.

Art. 6."" Habrá además un Inspector especial. Jefe en
cargado de-' la fuerza necesaria para el servicio de las 
afueras y de las cuatro Subinspecciónes especiales que 
también se crean, y que se establecerán, una en la esta
ción del ferro-carril del N orte, otra, en la del Mediodía, 
otra en Aranj uez y otra en Alcalá de Henares, y de los 100 
hombres destinados á auxiliar la policía judicial y á pres
ta r  los demás servicios que con relación á esta fuerza se 
determinan en el art. S."" del presente decreto.

Art. 7.° La institución del cuerpo de Orden público 
tiene por objeto:

1.® La conservación del orden público en esta capital 
y sus afueras.

La protección de las personas y de la propiedad.
S."" La vigilancia y auxilio necesarios á la ejecución y 

cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones de 
la Autoridad, y

4.° La ejecución de los demás servicios especiales que 
tengan relación con los objetos anteriores ó se sometan 
especialmente al cuerpo de Orden público.

Art. 8." Los distintivos, armamento y equipo de los 
empleados y guardias de Orden público se determ inarán 
en el reglamento interior del cuerpo.

Los sueldos de los empleados y guardias de Orden pú
blico en esta provincia serán los siguientes:

El Jefe de Orden público disfrutará el haber anual de 
7.500 pesetas.

Los tres Inspectores Jefes el de 4.000 pesetas cada uno.
Los Subinspectores ^.000 pesetas cada uno.
Los Inspectores de distrito 3.000 pesetas cada uno.
Los Jefes de distrito de la clase de subalternos 1.750 

pesetas cada uno.
Los cabos de brigada 1.375 pesetas cada uno.
Los guardias de Orden piiblico de prim era clase 1.^50 

pesetas cada uno.
Los guardias de Orden público de segunda clase 1.000 

pesetas cada uno.
Art. 9 °  Para ser admitido en el cuerpo en las ciases 

de cabo, y guardia de Orden público se necesita :
1.® Ser mayor d e a ñ o s  y menor de 45.
*2.® Tener por lo menos la. talla, de.un .metro 677 mili-., 

metros.
8.'' Saber leer y escrib ir.
4."" Ser licenciado del E jército, de la A rm ada, de la 

Guardia civil ó del cuerpo de Carabineros del Reino.
b."" No tener nota alguna desfavorable en su licencia 

absoluta, y no haber sido procesado criminalmente; ó caso 
de haberlo sido, haber obtenido absolución libre por sen
tencia ejecutoria.

Art. 10. Los 100 guhrdias de Orden público cuyos ser
vicios especiales se determinan en el art. 3.̂ " podrán ser 
elegidos libremente sin atenerse á las prescripciones del 
articulo anterior.

Art. 11. El nombrahiiento y separación de los emplea
dos de Orden péiblico desde Jefes de distrito de la clase de 
subalternos en adelante corresponde al Ministerio de la 
Gobernación, á propuesta del Gobernador civil de la pro
vincia.

Art. i%. El nombramiento y separación de los cabos 
de brigada y guardias de prim era y segunda clase corres
ponde al‘Gobernador civil de la provincia.

Art. 13. Los individuos á que se contrae el articulo 
anterior no podrán ser separados del cuerpo de Orden pii- 
blico sino por causa de delito ó por virtud de expediente 
gubernativo del que resulte la comisión de nina falta grave, 
ó tres leves de las que se determinen en el reglamento in
terior.

Art. 14. El Gobernador de la provincia procederá á la 
formación de un reglamento interior del cuerpo de Guardias 
de Orden público, sometiéndolo á la aprobación del Minis
tro de la Gobernación.

Art. 15. Queda prohibida, bajo la más estrecha res
ponsabilidad de los Jefes respectivos, la asignación de los 
guardias de Orden público á servicios particulares de n in 
gún género, ó á otros cualesquiera que no tengan relación 
con la vigilancia y conservación del órden público, al te
nor de lo prevenido en el presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo ^agasta.

DECRETOS.
En v irtud  de la organización dada al cuerpo de Orden 

público de esta provincia por real decreto de ^0 de Fe
brero últim o, y atendiendo á las especiales circunstancias 
que concurren en el Jefe de la Sección del expresado ramo 
en el Gobierno de la misma D. Gregorio Yalencia y Grús, 
Teniente Coronel de ejército. Comandante del 14.° tercio de 
la Guardia c iv il ,

Yengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
tercera clase y del mencionado cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro déla Gobernación,

Práxedes Mateo j§fag;asta«

En consideración á los servicios de D. Joaquin Fiol, 
Gobernador de la provincia de A lm ería,

Yengo en concederle honores de Jefe superior de Ad
m inistración civil.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la GobernacioG,

Práxedes Mateo Sag;asta.

En vista del expediente instruido á instancia del Ins
pector de Telégrafos D. Pantaleon del Corral y de la Torre, 
excedente por reforma, pidiendo se le declare jubilado por 
imposibilidad física notoria para el servicio a c tiv o ; y de 
conformidad con lo informado por el Tribunal de prim era 
instancia de Clases pasivas,

Yengo^en concederle Ja jubilación que solicita con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho- 
cientom^etenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Práxedes Mateo ^agasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultram ar, de acuerdo con 

el Consejo de M inistros,
Yengo en nom brar Consejero de Filipinas á D. Antonio 

Rosales y L ibera l, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Manila, y que reúne las circunstancias á que se refieren 
los artículos y 3.° del decreto de 4 de Diciembre del 
año último, por el que se creó el Consejo del Archipiélago.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Adelardo Î opeas de Ayala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Yisto el expediente instruido por esa Direc
ción, en cumplimiento de la ley de ^9 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia im 
portante 189 pesetas 17 cénts. que percibe el Marqués de 
Chiloeches por equivalencia de las alcabalas de la villa de 
su titu lo , provincia de G uadalajara, y figura en el pre
supuesto de obligaciones generales del Estado bajo el nú
mero 185, art^rT.®, cap.: 43, sección 4,^: V .

Yista la certificación expedida, prévia órden superior, 
por el Archivero de Sim ancas, expresiva literal del real 
privilegio del Rey D. Felipe I Y, fechado en *29 de Abril de 164*2, 
por el que confirma su carta de venta de 20 de Noviembre 
de 1641, en v irtud de la que se enajenaron á D. Manuel 
Alvarez Pinto y R iv e ra , en empeño al quitar, con. alza y 
baja y jurisdicción para su adm inistración, beneficio y 
cobranza, las alcabalas pertenecientes á la villa de Ohiloe- 
ches con las de las heredades de las Alquerías de Albollo- 
que y Celada, sus anejos, estimadas en 269.347 mrs. de 
renta anua ; cuyo principal, á razón de 34.000 el millar, 
montó 9.15L788 m rs ., de que bajados 5.386.940 mrs. por 
el situado que tenían, que debía abonarse al Tesorero de 
alcabalas de Guadalajara para que este los satisficiese á 
los dueños de los juros , el resto ingresó en la Tesorería 
general del Rey, según carta de pago de 6 de Marzo 
de 1642:

Yista la suscricion puesta  á continuación del privilegio 
c itad o , de la que aparece que reconocido por el Consejo, 
como ni él ni en la carta de venta no se declaraba las al
cabalas que se enajenaban para que siempre constase, se 
dispuso consignar que el D. Manuel y sus sucesores goza
rían de las alcabalas de la villa de Chiloeches con las de 
las Alquerías de Albolloque y Celada y las heredades de 
las Alquerías, que eran las comprendidas en los encabeza
mientos y en la estimación que de ellas se hizo cuando se 
vendieron, no embargante que en la venta no estaba de
clarado:

Yista la real cédula del Rey D. Felipe Y, expedida en 
Madrid á 24 de Noviembre de 1709, confirmando al Mar
qués de Chiloeches en el goce de las alcabalas referidas, 
declarándolas preservadas del decreto de incorporación á 
la Corona;

Yista una escritura de encabezamiento practicado por 
dicho Marqués en 1780 con el Ayuntamiento de Chiloeches 
de las alcabalas referidas por término de siete años, que 
prueba el goce y posesión que de ellas tenia:

Yisto el acuerdo de la Junta de revisión y reconocí- 
miento de cargas de justicia de 8 de Agosto de 1859, en el 
que, de conformidad con la Dirección general del Tesoro y 
suprim ida Asesoría de este Ministerio, se declaró subsis
tente la carga de justicia de que se tra ta :

Yisto que el Marqués de Chiloeches figura en la rela
ción formada en 1851 por la Dirección general de Contri
buciones indirectas de partícipes en alcabalas con la misma 
cantidad que por este concepto se consigna en el presu
puesto de obligaciones generales del Estado:

Yista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo l^s al
cabalas y demás rentas provinciales en la contribución de 
consumos, y mandando abonar de los productos de esta á 
los dueños de las alcabalas y cientos enajenados de la Ha
cienda pública la cantidad que resulte haberles correspon
dido en el año común del último quinquenio:

Yista la ley de 29 de Abril de 1855, la real órden de 30 de 
Mayo siguiente y el art. 9.° de la ley de presupuestos de 1859, 
que tra tan  de la revisión de las cargas de justicia y de la 
m anera de llevarla á efecto:

Yista la  órden de S. A. el Regente del Reino de 25 de 
Agosto último, por la que se dispone que para fijar en lo
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sucesivo la renta que haya de reconocerse á ios partícipes 
de las alcabalas'sirva de tipo el resultado que en cada caso 
ofrezca lá relación formada en 1851 por la supriníida Di
rección de^Contrihuciones, presoihdiéndose de ías certifi
caciones que hasta ahora han expedido las Administracio
nes provinciales:

Considerando que de los documentos presentados por 
el Marquds de Ohiloeclíes resulta que las alcabalas de 
que se tra ta  fueron segregadas de la Corona á titulo one
roso, cuyo preció ingresó en Tesorería general, y qite fue
ron preservadas i del dócreto de incorporación á la Corona 
en v irtud  de real cédula expedida por el Rey D. Felipe V 
en de Noviembre de 1709 :

Considerando que no se ha devuelto el preció de egre
sión ni indemnizado-al partícipe por concepto alguno, por 
cuya causa, ínterin esto no suceda, e l  Estado tiene la obli
gación de satisfacerle la renta que se le señaló en la liqui
dación formada en cumplimiento dé la ley de ^3 de Mayo 
de 1845:

Considerando, por último,, que j a  cantidad que por tal 
concepto percibe el Marqués de Chiloéches y sé consigna 
en el presupuesto de obligaciones generales del Estado es 
la misma que figura en la relación formada por la supri
mida Diréccioli de Contribuciones ind irectas;,

De conformidad con las opiniones emitidas en el par
ticular por la Sección de Hacienda y  U ltram ar del Consejo 
de^Estado, la Dirección,general del Tesoro público, la>su- 
prim ida Asesoría de. este Ministerio y esa Dirección : ge
neral, he rjesuejto confirmar el acuerda de la Junta  de re
visión >y reconocimiento de cargas de justicia de 8 de 
Agosto de 1859, por el que se declara subsistente la de qué 
se tra ta .

. Lo que comunic.o á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid ^0 de Marzo de 1871.

V  ' ‘/--.MORET.
Sr. Director general Presidenté d e . la Junta de la  vDeuda 

pública.

T R I B Ü N A E S ^ ^

S a la  c u a r ta .
E n la villa  y  'corte de Madrid, á 16 de E nero  de 1871, en, el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en pri
m era y única instahm a éntre él L icenciado D. Vicente Ñ uñez 
de V elasco, en representación de la Sociedad oarboníféra La 
I&eria , d em andan te , y  el M inisterio fisca l, en  ̂«  
de la A dm inistración general del E s tad o , dem andada, sobre 
que se revoque la re a l orden de S9 de^Mayo de 1867, que de- 
e laró .nnlo  y sin efecto el.expediente del registro Santo Tomás:

Resultandp que en 16 de Agosto de 1852 D. A niceto Gómez, 
representante 'de la  Compañía titu lada La establecida
en S ev illa , acudió al Gobernador civil de Córdoba solicitando 
el registro de cuatro pertenencias de la miriá Cribz, situada en 
el arroyo de los Porros, térm ino de E sp ie l, por haberse decla
rado caducados los derechos que 'sobre la m ism a habia adqui
rido  la
m iento prelim inar pb r e l'Ingen ie ro , m anhestú  quñ por 'símpíéh 
catas se hab ia  descubierto criadero m ineraP deda m ism a clase 
que las m uestras presentadas : que habia-terreno  franco; y  no 
colindante alguno á qu ien  c i ta r : que adm itida sólicitud de re 
gistro, anunciada y hecha la designacion, procedió dicho Inge
niero  al reconocim iento de la labor legal y á su demarcación, 
expresando que aquella consistia en un pozo vertical rec tan 
gu lar y u n a  profundidad de ocho m etros 78 centím etros , 
varas y m ed ia , SibieHo en las arcillas hu lle ras, y á las dos va
ras habia cortado el pozo dos fajas como de un tercio de v a ra  
de espesor de arcilla  esquistosa, negra en su m ayor parte con 
algunas venillas m uy delgadas de -carbón intercaladas entre 
los esquistos, declarando que no habia labor legal y que sus* 
pendia la dem arcación: que elevado el expediente ai Goberna
dor con la protesta que contra la anterior diligéhcia hizo la 
Cpmpañía Fusión^ carljonifera y m eialifera 4^  Beh^ez á Fspiél 
en 28 de Mayó-de 1861, le dejó sin efecto con arreglo al art. 58 
del reglam ento de 1819; y que habiéndose alzado de esta p ro 
videncia la Sociedad registradora, que haMcc solicitado en ^  de 
Mayo dé iS M  que en él caso que la fuera adversa la resolución 
se la perm itiera  continuar las laljores como de investigación, 
teniendo en cuenta  lo resuelto por reales órdenes de 30 de Se
tiem bre de 1863 con respecto á los dehominados La P erd iz  y 
El B u jad illo , el M inistro de Fom ento , por otra de 4 de No
viem bre s ig u ien te , confirmó el decreto apelado, reservando á 
la  parte el derecho de con tinuar los trabajos como de in v e s ti
gación : ,

R esu ltando  que en v ista de la an terio r real;órden el repre^ 
sentante de la  Sociedad La Manchega , ‘reproduciendo la a n te j, 
rio r so lic itud , pidió en 23 del mismo mes y año las investiga
ciones de la Cruz y la Cruz segunda, reclam ando para^cadá uña 
de ellas dos pertenencias m ineras, á tenor de ¡ los artículos 17 
y 21 de la ley de 6 dé Julio de 1859 , y  37 del reglam ento y i- 
gente que hecho el depósito y la .designación en terreno in 
culto  del común de vecinos de E sp ie l, paraje, que llam aban del 
Cerro C abelló, y seguidos por sus- trám ites estos expedientes, 
el Ingeniero deL ram o evacuó.su inform e en 23 de Mayo dé4866, 
expresando.que % nque en la  situación y linderos fie l antiguo 
expediente origeñ*fie esta. Investigac ión . se cométian errores 
que  habían  sido sulim nados en el de este -último , p0dian fijár
seles dos pertenénoias^n tiguas en la form a’que: sé  representa- 
ban- én el plano que ac^^pañaba aLinform e'general de los ex'̂ - 
pedientesv despachados' e ü ^ s  térm inos de Y illáharta  y Espiel, 
quedando deñ lro  de ellas e í^ l^ is tro  Santo To^^^  ̂ que ora m ás 
m oderno "qñé la  investígaciom fie. la Cruz ^segunda; y que la 
Dirección de. A gricultura , -Induétcja y Comercio; áiquien se  oyó, 
iténiendo en cuenta el cúm ulo de íW s tro s  é investigaciones que 
se hablan  aglom erado en la cuenca %  BelmezVá E spiel, m ani
festé  ep 28 de Febrero de 1867 .que Ministerio nada podia 
resoívór sino en caso fie apelac ión , y  qüp. al Gobernador com - 
petia acórfiat en cada uno de ellos lo que cy^neeptuase m ás justo  
y procedenfe Ségun su estado; te n ie n d o -a ^ m á s  presente las 
observaciones, que le dejaba hechas para resolverlos con ac ti
vidad por el ó rdenfie su prioridad respec tiva , ^ l e o  medio en 
el terreno legal de. poner térm ino á .las cuestiones pendientes, y 
que por consecuencia de esto dicha A utoridad mandóh^m itirlos 
de nuevo a l Ingeniero  de^.Minas para la,fiésignacion y amojo
nam iento  de.lasfinvestigaciones La Cruz y^La Cruz seguñda: 

R esultando que ántes de estos últim os sucesos, ó sea en 8 
de Junio de, 1863, D. Diego de R aya , representante de la Socie
dad Bcñia,^ acudió al Gobernador de la provincia exponiendo 
que deseaba ad q u ir ir dos pertenencias m ineras de carbón de 
p e d ra  que con el titu lo  de .Santo Tomás se proponía descubrir

dentro fiel plazo legal en terreno de P rop io s, paraje que llam a
ban La Ballesta , de m onte b a jo , sin árboles é inculto, con los 
linderos que expresó y correspondiente designacron: que adm i
tida la solicitud de registro, y anunciada ó publicada en la for
mo establecida por la ley, los registradores de las llam adas 1̂  
Cruz y V icenta se opusieron porque éstas minas ocupaban el 
mismo terreno, hallándose aquella en estado de demarcación y 
está pendiente dél título de propiedad désde 1861; á lo que con
testándole Raya, dijo que no am biciónaba terreno que con ju s 
tos títu los pudiera pertenecér á otra persona ó corporación , y 
que si lo habia hecho consistia en que habiendo sido copada la 
Cruz por la  Vicenta al tiempo de dem arcar esta, habia quedado 
aquella sin terreno franco, debiendo cancelarse su expediente; 
y que en el caso poco probable dé que se anulase la  ú ltim a y 
habilitase la p rim era , siendo esta más .antigua que su registro 
Santo T om ás, tendría que atenerse al resultado de la  Cruz; pero 
que en tre tan to  se continuase la tram itación de su expediente 
con arreglo á la ley:

R esultandp que pasado al Consejo provincial, aplazó este 
sm dictám en por ser un punto de hecho el que se debatia para 
cuando se conociese el resultado del reconocim iento que sobre 
el terreno practicase el Ingeniero y tuviese lugar la dem arca
ción : que así las cosas, dicho registrador de Santo Tomás en 
31 de Mayo de 1865 pidió que este registro  se convirtiese en 
investigación : que en su v irtud  el G obernador m andó pasar el, 
expediente á dichó Ingéniero para que exam inase, comprobase- 
y en su. caso rectificase la demarcación; é inform ando estCj’ma
nifestó que adm itida la propuesta hecha para la  investigación 
la Cruz segunda, no le quedaba terreno franco para la dem ar
cación solicitada porque se habia copado el punto  de partida 
cón las pertenencias de aquella, por m ás que la situación y lin 
deros que se fijaban.en el registro  Santo Tom ás correspondie
sen al sitio que ocupaba en el terreno ; y que el Gobernador, 
de conform idad con el precedente in fo rm e , en o de Setiembre 
de 1866 declaró nulo por falta de terreno franco el expediente, 
dé registro Santo T om ás, térm ino de E sp ie l:

R esultando que en su v ista D. Diego R aya pidió que se c a n -  
celase el expediente de la Cruz segunda y se continuase el curso 
de la  investigación Santo Tomás, ó que de lo  contrario  apelaba 
ante e f  M inistro dé',Fom ento , á  quien sC: elevarían toda clase 
dé dócum entps para  la  résolucion definí t i t a  que correspondie
se , prétestápdo entretanto  de la . resóIucloH del . Gobernador: 
qué oido de nuevo él Ingeniero Je fe , que se apoya tamMen en 

das consideraciones que expuso j contestando á  los- puntoe‘que 
abrazaba la protesta de aquel, y  en las: que obrában en el in -  
forine general dé los éxpédientes de V illah a rta  y E spiel j opinó 
que era procedente.el decreto fie nulidad dictado en el de ̂ Santo 
Tomás, é infundada la  protesta-presentada por su .representante; 
y que élevado, en efecto á dicho M inistro , por .real órden fie 29 
de Mayo de 1867 confirmó el decreto apelado, por eLcuai el Gor* 
bem adpr declaró nulo  y sin curso, el expediente* del registro  
S an to T p m ás: .

R esultando que: erí 13 dé Julio Siguiénte e l  Licenciado;Don 
A ntpnio Ramos C alderón , en representación i de la Compañía 
carbonífera: La ífc(e'ria, entabló dem anda a n te  este T rib u n a l Su
premo,; que después am plió el' de igual clase D. NicoláSí María 
Rivero,. con la  splicitud fie qüe se revocase la c itadaireal órden 
y en su Jugar se declarase la  validez y prosecución d e l expe^ 
diente de la investigación Santo Tornás, y se lim itase el de la 
Cruz segunda al terreno que pudiera quedar franco después 
que aquella fuese em plazada, fundándose en ám bos escritos en 
que la ley dé 1849 no concedía reserva para investigar al que 
no hab la  practicado la labor legal, y que por consiguiente no 
corresponaia aquella al dueño del registro  C ru z ; en que en los

tesis m ás favorable á f registro Cruz;? e r á  ilé g a l toda^ pretensión 
que excediera dé aquella; en que la  declaración denu'lidad hizo 
perder todos los derechos eventuales, y por consiguiente el de 
prioridad d e lreg istro  ; en que al solicitar el dueño de la Cruz 
la pertenencia para la  investigación de este n o m b re , e l  te r
reno estaba ocupádo:; y  como la ley actual , por la cual se re
gia e l Santo Tomás, no consideraba como terreno franco el 
que estaba ocupadoj' de aquí que la investigaeion Cruz seganda 
en n ingún caso tendría  derecho n i aun á u n a  pertenencia con
cedida por la ley de, 4849; en que los graves defectos de Jocáli- 
zacipn y designación de que-adolecia tam bién el prim itivo re 
g istro la Cruz no podían subsanarse con pretexto  del derecho 
de investigar, y en qUe e l  Ingeniero Jefe habia faltado á la ley 
por haber introducido modificaciones y-cambios en la  designa
ción p resen tada  para la investigación Cruz segunda:

R esultan do. que contestando el'M inisterio fiscal, pidió que se 
absolviese á la A dm inistración de la an terio r dem anda y se 
confirmase la  órden rec lam ada, fundándose en que el registro 
y las investigaciones la  Cruz y la  Cruz segunda eran an te rio 
res respectivam ente al registro y á la investigación Santo T o
m ás; en que si bien el Ingeniero, a l practicar el segundo reco
nocim iento del registro la  Cruz, m anifestó n o csta r hecha la la 
bor legal á pesar de tener las 10 Varas, de pozo que exigiá la ley 
de 44 de A bril de 4849 , lo hizo teniendo en cuenta razones •fa
culta tivas respecto a la form a de.yacim iento del m in e ra l, des- 
estim adaSipor real órden de* 30 de Setiembre de 4863 citada, 
por la  de 4 de íNoviembre siguiente que resolvió dicho expe
diente de la Cruz ;,e.ni que por estas reales órdenes vino á* resol
verse que la labor legal existia faltando sólo la presencia del 
m ineral, y  que  por lo.m ism o no habia obstáculo para que  con
tinuasen, los trabajos>por investigación, conforme al art* 58 del 
reglam ento de 34 de Julio de 4849 y 34 de  ̂Ia le y  de 6 fie  Julio 
de i 859; én que no e ra  exacto que; una vez reservado el dere
cho á la  investigación en favor fie l registrador de la m in aS an ta  
Cruz, hubiese debido, lim itarse  á pedir, una sólavpertenenciaj 
porque no habia n i en la legislación . antigua ñ l  én la. m oderna 
p recéptoque Je obligase á .ta llim itac ión  4 .pues que si b ien  e l  
artículo  33 de dicho reglam ento infiicaba que cada solicitud de 
inyéstigacion habia ' de .comprender una pertenencia> n a se  opo- 
n iafi q u cu n  m ism o individuo presentara-cuatro solicitudes para 
otras tan tao  pérténeneias de m inas fie.carbón , y  e l  r-egistradór 
fie la (¡bíUZ: eligióíBn: vez de esta form a/líaque señala eRpárrafo 
Q uartofiel a rt, 37 fie l reg lam en ta  de 25i de. Febrero fie- 4863, 
puesto que sus .solicitudes eran^posteriores á él p an que el re -  
gistttoSa.ntaiTomásyaareciadií. torren® y  é»»yetúdente su
ineficacia porque según la declaraí^onfierm inante fiel Je  ge-* 
niero quedabas el .punto fie parJifia,! den tro  de  ̂la designaeioh del 
antiguo rég ietro  la» Cruz y  de las investigaciones posteriores 
dé igual nombre,, hecho: que revelaban la s  mismas' exposiciones' 
del registrador del Santo Tom ás; en que por lo m ism o la  solí- 
citud fie  la sociedafi J t e i a  a  terreno’registrado  por
otro. expediente en trám ite.,,no p o d ría  prevalecer averiguados; 
esioshechos, según lo dispuesto én los párrafos segundo y  te r 
cero d e l art. 75(fi.elr0glamentQ de 22 de Febrero de 4863‘; y en 
que atendidas; las circunstancias ; especiales del caso, las v a ria 
ciones que el Ingeniero hubiese podido proponer al form ar ’el 
plano g en e ra l de la cuenca, earbonífera no influían en-los de
rechos de la Sociedad dem andante ni en la resolución? dé la 
cuestión :

Vistos, siendo Ponente élM agistrado D. Júan Jimenéz Cuenca:
Considerando qpe la reserva hecha por la re a l órden de 4 

de Noviembre d é*1869 en favor fie la mina* Cruz es légal, ora se

atienda á la  legislación de 1849, en cuyo art. 58 del reglam ento 
se consigna expresam ente, sin que contra esto obste la aprecia
ción del Gobernador de Córdoba sobre la labor legal atendida 
la modificación hecha por el M inistro de Fomento; ora se 
consulte á la ley de 4859, en donde por su art. 28 se prescribe 
que todo reg istrador puede convertir su  registro en investiga
ción, lo cual supone que se le puede reservar ó conceder el de
recho á esa conversión:  ̂ *

Considerando que, esto supuesto, presentada ó m ás bien re
producida la solicitud de investigación de la m ina Cruz dentro 
del período que m arca la ley, como lo ha sido, tiene que produ
cir sus efectos, los cuales son, entre otros, m antener la  p rio ri- 
dad del prim itivo expediente, estim ándolo en trám ite  a  fin de 
con tinuar los trabajos bajo la form a de investigación en el 
mismo sitio, según lo dispuesto por la ley  del 59 y lo estable
cido ántes de ella por la jurisprudencia del Consejo de E stado: 

Considerando que aun en la hipótesis de que la anulación 
del registro acordada por la rea l órden de 4 de Noviem bre 
de 4863 fuese completa y absoluta, es decir, sin reserva de n in 
guna especie, ó denegando todo valor legal á esa reserva como 
t a l , todavía, pedida ántes de e lla  la  investigación de la m in a  
Cruz en Mayo de 4861, según resu lta  al folio 63 del prim itivo 
expediente, al Gobernador de Córdoba dos años ántes de que 
se . solicitara el registro Santo T om ás, no es posible dar á  
esta preferencia sobre aquella, n i suponer que el terreno de la 
p rim era 'estaba franco, puesto que, la  solicitud indicada venia á 
m antenerlo, ó por lo menos iniciaba y radicaba bajo otra forma 
un derecho que los que han llegado después ten ían  que respe
tar, mucho m ás cuando este derecho lo reconocia el Ministro 
dé Fomento, y para conservarlo se cum plían y llenaban todas las 
prescripciones legales sobre la m a te r ia :

Considerando, en cuanto al núm ero de pertenencias, que tra 
tándose de m inas de carbón, la ley de 49 en sus artículos 44 y 
42 pérniite las cuatro que se pidieron desde un p rin c ip io , n ú -  
m eró que acepta tam bién el reglam ento vigente en su a rticu 
ló 37, el cual sólo prescribe que en un expediente sólo se pidan 
dos, que ;6s precisam ente la  form a adoptada por los represen
tantes de la C ru z : •

Considerando, respecto de los defectos q u e  se, suponen en los 
planos y trabajos del Ingeniero ' sobre la  cuenca m ineral de 
Espiel, que si bien es cierto se devolvieron por el Gobierno 
por su carácter g en é ra l, no  se prohibió que pudiesen aprove
charse detallada y  concretam ente en: un expediente, particu lar, 
como se ha verifieado después con el fie la  Cruz, no resu ltando  
por o tra parte viciós sustanciales que pudiesen anularlos;

Paham os qué fiebemos^ absolver y  absolvemos á  la A dm i
nistración general d e l Estado de la dem anda in térpuesta  por la 
Sociedad ÍZ/er/at, .representante de la  m ina Santó Tomás, y: en 
su yirtufi declaram os firm é-jr subsistente la real Órden de 29 
dé Mayo de 1867 por fista ú ltim a reclamada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a- 
CETA-qficial y se in sertará  en iálGÚeccioédegislátiva, sacándose 

 ̂ aZ efecto las copias necesarias, y  devolviéndose e l expediente 
g'ubernátivó ál M inisterio dé%Fomento con la; cértificacion eo r- 
respóndiente, lo pronunciam os, .manfiamps^y firmamos.=^Jnan 
González Acevedo*==Gregorio Juez S arm ien to .=Jos§  María H er- 
réros fié Tejada.==Buenaventurá A lvarado.=L uciario  B a s tid a .=  
Juan  Jimertez Cuenca.— Ignacio Vieites.

PublicaGÍon.=^Leida y. publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. I). Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T r i
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la  Sala cuarta en 
el dia de hoy, de que certifico corno Secretario R elator en Ma- 
di'ld á 16 de Enero de i874 .= L icenciado  Manuel A ragone- 

»:ses.Gil. ,

: á  4871-, en
el: pleito  contenCiósO'ÜdMnlétrátiyo q u e 'a r itd  Ños pende en 
prim era y úh ica in s tan c ia , seguido en tre  D. Cárlos Solano de 
San R elayofM arquésfie  Monsalud*^ representado p o r él L icen
ciado D. Cándido N ocedal, y la A dm inistración ;general del E s
tado , que lo es por el M inisterio fisca l, sobre que se deje sin  
efecto la órden del Gobierno P rovisional de 10 de Noviem bre 
de 4868, en que se desestim óla conversión de varios ju ro s : 

R esultando que en 6 dé Junio de 4821 se capitalizaron 40 
ju ros á favor de D. Juan Nieto D om onte, Marqués de Monsaiud, 
como poseedor del mayorazgo que fundaron Doña María V eras- 
tegui y Juan de la Fuente, expidiéndosele en 30 de Noviembre 
del mismo año las oportunas certificaciones de su im p o rte : 

R esultando que ño habiéndose presentado estas á conver
sión , D. Gárlos José Solano de San Pelayo, como heredero de 
la casa de M onsalud, solicitó del M inistro de Hacienda en 14 
de Abril de 1868 que m andase efectuarla según las disposicio
nes vigentes ,aoda vez que ántes no se.habia reclamado por la 
causa fortu ita de que 'en  el m otin popular ocurrido en Sevilla 
el 13 de Junio de 4823 fueron saqueados los equipajes y efectos 
del Marqués de Monsalud, y arrojadas al G uadalquivir las certi
ficaciones referidas, acom pañando para comprobarlo una in 
formación ad pcrpcí-aam practicada en Madrid en 1866 :

R esultando que pedido inform e á la  Dirección general de la 
Deuda pública, lo evacuó de conformidad con el Departam ento . 
de^Liquidación, m anifestando  que no podia accederse á lo soli
citado , s i  bien llam ando la a tención superior sobre las particu 
lares circunstancias que conourrian en- este caso con m otivo del 
acreditado saqueo de la casa del Marqués de Monsalud en el año 
fie  1823:

R esultando q u e  inform ó'tam bien la* Asesoría del M inisterio  
opinando que procedía desestim ar lavinstancia, declarando que 
los j uros á que se n^feria estaban  comprendidos en el a rt. 39 del 
real decreto de 17fié Octubre dé ■4851y y sujetos á lo que deter
m inase una. ley de sicaducifiad; toda.vez que noTueron reclam a
dos en tiempo hábil; p e re q u e  esta resolución, ó la q u e  se esti-  ̂
mase conveniente, debía adoptarla la  Jun ta  de la Deuda, á quien 

: correspondia en prim era Instancia  ésta clase de asun tos:
Resultando que el Gobierno PraviaMm^leúii* su* vistan'fie co n 

formidad con la-^propuesto po.t la/íBiBéceion y  A seso m  citadas, 
por órden de iOfi&Naváembré- de4áí868fiesestimá Ja instancia 
dé; D.rGárlos José» SolanafiéíSam Reáayó t'fisclarandé’lucurso‘ en 
caduoidad. el crédito; cuyDíab0no^s.oiioiWia,:^enteí*¿É^^^ tói'30 

i d e ;Ju n ia fie  T8B9: .-j
R esultando que contra dicha órden, y representado por^ el 

; L ieeneiado D,, Gándído.Naeefial;;! .de.> Juü^gtuJB nte: deotujo 
i dem añda Solano. dét#ahr
, auplieando se, fiej:ase.réiíB;éfq€;taia alegandtnJW ^l^ élr principio 
i aoqmgnado. en. la érdan^Jredlw adaifie qu^astoformaíeisoncítesti- 

fiéaL^podiarseny4fH?éitfie£eoto!tfiaJosrdae«#éé»ta8iique&faeranfies- 
truidos á, consecuenciafiol aaqueo:SVK^e>í>fidí«iít. ‘89 delragla- 
mento de 47 fie 0ciubreide.4'851i, segaia^el auai quedaban suje
tos á lo que por punto general se en una ley sobre

i caducidad de ,cr.éditosr;aquellosn,púyaxJlqfi9Ída)aÍ0n? y íBoonoci- 
miento no se hubiesen soli ei tad^^yno siendos deseo nocido el de 

I Monsalud, pues en virtud deJarpréseíitacion fie les privilegios 
i originales se expidieron las oertifieaciones !Correspondientes> es- 
: taba exceptuado en el art.rS9 fiel mencionado reglamento, que 
1 era.la última disposición generaLsobre Ja materia; yquevaun- 

que así no fuere, era principio inconcuso de fierecho: que nádie 
i eátaba obligado á lo imposible, y la •imposibilidad.material fiel 
i Marqués dé Monsalud para réclamar fiebiatestar fiemostrada en 

el expediente ; y si no lo estuviese, se fiemostraria anta.este Su
premo T r i b u n a l . *
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Resultando que reclamado el expediente gubernativo y ad
m itida la demanda, la  amplió el Licenciado Nocedal insistiendo 
en su so licitud , y  agregando que el real decreto de 16 de F e
brero de 1836 y la  ley de £8 de Junio de 1837, que se citaban 
en la orden reclam ada, al propio tiempo que el real decreto de 
17 de Octubre de 1861, favorecían las pretensiones del Solano 
lo mismo que esta ú ltim a disposición; de suerte que aplicados 
los preceptos de la  ley y decretos mencionados no podía m é- 
nos de prosperar la dem anda; puesto que su cita era contra-
^producentem: ' r nn j  o

Resultando que emplazado el F iscal, contesto en 30 de Se
tiem bre de 1870 pidiendo se absolviese á la Adm inistración, 
fundándose en que si correspondía la  resolución de la solicitud 
de Solano en prim era instancia á  la Junta de la Deuda, y había 
acudido al Ministerio de H acienda; debia por lo ménos ser ab - 
suelta la A dm inistración, y  aun confirmada la órden reclam ada 
en la parte que desestimaba el recurso establecido: que sobre 
ser dudosa, no se habia suscitado por el dem andante la cuestión 
de si podria ó no dejarse sin  efecto la resolución m inisterial 
tan  sólo por lo referente á  la forma del procedimiento con que 
se hab ia  dictado: que anulados sin distinción todos^los actos del 
Gobierno constitucional por el real decreto de 1.“ de Octubre 
de 18S3, el Marqués de Monsalud debió reclam ar de nuevo á 
v irtud  del decreto de 4 de Febrero de Í8 U :  que el de 16 de 
Febrero  de 1836 dispuso una liquidación general de todos los 
créditos á cargo de la Nación, marcando su art. 6.® como térm i
no perentorio  y fatal para la presentación de los docum entos de 
crédito, reclamaciones ó instancias respecto á los que rad icaran  
en las oficinas hasta 31 de Diciembre del mismo año, conside
rándose y quedando caducadas y extinguidas para siem pre las 
deudas que no se reclamasen dentro de dicho plazo: que la  dispo
sición anterior fué confirmada por la ley de S8 de Junio de 1837, 
cuyo art. i.® dispuso no conceder más prórogas, y la prescripción 
del siguiente no se referia á los documentos presentados antes 
de 1836, sino á  los del período interm edio entre la  publicación 
del decreto de 16 de Febrero y el fin de dicho año, que por de
m ora en las oficinas do la provincia no hubiesen llegado á las 
centrales: qué corroboraba tam bién la in teligencia  del decreto 
de 1836 el acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda de 3 de Jun io  
de 1866, según el cual no bastaba á exim ir de caducidad á 
los créditos no reclamados el haber acudido á  o tras  dependen
cias en épocas anteriores á los térm inos prefijados si no se habia 
acudido tam bién dentro  de los mismos á solicitar su abono 
como deuda del Estado en las expresadas o ficinas: que el a r 
tículo 36 del real decreto de 17 de Octubre de 1861 volvió á decla
ra r  caducados todos los créditos no presentados en los plazos 
de las disposiciones anteriores que en u m erab a , citando en tre  
ellas la aclaratoria de £5 de Setiem bre de 1836, según la 
cual el térm ino fatal se referia á la presentación por parte de 
los interesados, ya  de los docum entos justificativos de sus c ré
ditos, ya de las reclamaciones ó instancias en las oficinas donde 
rad icasen : que el art. 39 del mismo real decreto estableció que 
los poseedores de ju ro s reclamasen la capitalización y abono en 
el térm ino de un  año, quedando sujetos si no lo hacían á  lo que 
se determ inase sobre caducida4 de créd itos, cuya disposición 
debia ser aplicable tam bién á los que se hallasen en el caso del 
dem andante, que no lo verificó : que el art. 41 del repetido real 
decreto mandó además que los dueños de todos los créditos 
pendientes de liquidación reclam ados en tiem po oportuno debe- 
rian  presentar los justificantes necesarios para  practicarla den
tro  del térm ino de un  añ o , pasado el cual sin haberlo ve
rificado quedarían sujetos á lo que por punto general se de
term inase sobre caducidad-de  qrééfito^, copaq dóbia suce'-;. 
der al de los
los justíñcañ tés péd’idos dentro del año : que aunque el ex
travío de documentos fuere cosa averiguada que ocurrió por 
consecuencia del m otín de Sevilla , pudo practicarse ántes la 
información de 1866, adem ás de que el Consejo de Estado tenia 
establecida la jurisprudencia  de que no era adm isible excusa 
n i excepción alguna para el reconocim iento de créditos caduca
dos en el real decreto-sentencia de 8 de A bril de 1863; y que 
la  ley sobre caducidad de créditos prom ulgada en 19 de Julio  
de 4869, en sú art. 6 .® disponía que los dueños de los de época 
anterior á 1.® de Mayo de 18^8 reclam ados en tiempo hábil, que 
no hubiesen entregado los docum entos justificativos de ios 
mismos ó acreditado su extravio en el plazo que señaló el 41 
del reglam ento de 17 de Octubre de 4861, perderían todo dere
cho á su abono y se darla de baja definitivam ente su im porte 
en la cuenta de, liquidación , siendo igual la prescripción para 
los com prendidos en el a rt . 39, tan to  en el mencionado artículo 
de la  ley como en los i.® y  4.® de la instrucción para su cum 
plim iento de 8 de Diciembre del m ism o a ñ o :

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jim énez 
Cuenca:

Considerando que, según el decreto orgánico de 1.® de No
viem bre de 4864, corresponde á la Ju n ta  de la Deuda resolver 
por sí prévia y. definitivam ente y bajo su responsabilidad iodos 
los expedientes sobre reconocimiento, liquidación y conversión 
de créditos contra el Estado en las diferentes clases de Deuda 
según su índole, y decidir las cuestiones y dudas que se s u s 
citen sobre su legitim idad, determ inando los que no son de 
abono; atribuciones que ha  extendido la ley de 49 de Julio 
de 4869 á declarar su caducidad por medio de acuerdos que se 
han de publicar en la  G a c e t a :

Considerando que el Marqués de Monsalud en el caso dé 
autos ha prescindido por completo de ese procedim iento esen 
cial, acudiendo desde luego al M inisterio de Hacienda, que en 
esta clase de negocios sólo puede resolver en apelac ión , por 
cuyo motivo no hay realm ente resolución legal que forme es
tado sobre la que pueda basarse un  fallo contencioso:

Considerando que no subsana el defecto sustancial de que 
se ha  he^ho mención el informe pedido á la D irección general 
de la  D eií% y evacuado por esta, porque en m ateria  tan  grave 
y  especial hq puede prescindirse de las prescripciones card ina
les de la ley,^que al establecer esas dos instancias en la  esfera 
gubernativa  formas tan  explícitas y  d irectas h a  querido 
rodear, así á  lo lparticu lares como al Estado, de garan tías que 
son prenda segu^^de acierto, á fin de que nunca se atropellen 
ó vulneren  los derechos de los prim eros n i los del Tesoro p ú 
blico: . ■ ,

Y considerando q4e en ese sentido ha  establecido su ju r is 
prudencia el Consejo dl® stado, según re su lta  del decreto-sen
tencia de 43 de A bril déii^64', en el cual se declaró sin fuerza 
n i valor alguno u n a  resonación m inisterial sobré reclam ación 
de créditos contra el E sta%  hecha por el Conde del Asalto, 
por no haber acudido d ire c l^ e n te  y  en prim er térm ino á  la 
Jun ta  de la Deuda á  pesar de%abérsele oido, como en el caso 
presente; *

Fallam os que en el estado en se ha suscitado esté pleito 
contencioso debemos dejar y  d e ja o s  sin efecto la  real órden 
rec lam ada, reservando a l Marqués^de Monsalud su derecho 
para  que use de él, .si le convieniese>3en la forma establecida ' 
por las leyes para esta clase de reclam a^gnes.
, Así pór esta nuestra  sen tencia , que si publicará en la G a

c e t a  oficial y se insertará  en la Cóleccion legislativa, sacándose 
a l  efecto las copias necesarias, devolviéndosé expediente gu
bernativo al Ministerio de H acienda con la opbrtuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y,flrmamos.=&Mauricio G ar

cía .= G regorio  Juez Sarm iento.—José María H erreros de Teja
da.—B uenaventura Alvarado.==Luciano Bastida, =  Juan Jim é
nez Cuenca.==Ignacio,Vieites.

Publicación. — Leída y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal S up rem o , celebrando audiencia pública la Sala cuarta  
del mismo, de que certifico como Secretario  R elator en Madrid 
á 4 de Febrero de 4874.=Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

E n  la v illa  y  corte de M adrid, á 40 de Febrero de 4874 , en 
los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, se
guidos á instancia de D. Manuel Fabra y Vila, representado por 
el Licenciado D. Manuel C arnévalí, y hoy en rebeldía de sus 
herederos, contra la A dm inistración del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre revqcacion de la re a l órden de 23 de 
Marzo de 1868:

Resultando que en 42 de Febrero de 4849 D, Manuel Fabra 
y Vila, vecino de Valencia, solicitó del Gobierno de S. M. que 
se le adm itiese la cesión que hacia del convento titulado de la 
Magdalena, que era de su propiedad como adquirido del Estado, 
con objeto de que bajo la dirección de eclesiásticos seculares ó 
exclaustrados de la com unidad de capuchinos que ántes de su 
supresión lo ocupaban fuesen adm itidos en él varones de todas 
las clases del Estado que quisieran retirarse  para hacer ejer
cicios espirituales por un período de tiempo, sin conservar él 
m ás que el patronato que el Gobierno le señalara:

R esultando que formado el oportuno expediente, y denegado 
á F abra  la pretensión de exigir á sus expensas un panteón de 
fomilia en el mismo edificio, se pidió inform e á varias corpora
ciones, como tam bién al Diocesano de Valencia y al Consejo 
Real, proponiendo este últim o se invitase á los institu tos de San 
Felipe Neri ó San Vicente P aul con el convento para el objeto 
indicado; y en su v irtud , en 13 de Agosto'de 4833,. se dictó real 
órden aceptando la cesión del convento de la Magdalena:

Resultando que dichas congregaciones no aceptaron la fu n 
dación con que se le s  brindó á consecuencia de la expresada 
real órden por las causas que alegaron; y pedido nuevo inform e 
al Consejo,'lo evacuó en 42 de Marzo de 1866 en el sentido de 
que se derogase la real órden de 43 de Agosto de 1863 en la  
parte que se referia á  las m ism as congregaciones, quedando en 
lo dem ás subsistente, y que se aceptasen las bases qüé propuso 
para su establecim iento, esto es, sin más destino que el de casa 
de'eclesiásticos que voluntariam ente quisieran  estar reunidos 
á las órdenes del Director que se nombrase, los cuales no pro
nunciarían  n i renovarían  votos religiosos, empleándose en las 
m isiones y en los ejercicios espirituales que les, designase el 
P relado; y después de otras condiciones para el régim en in te 
rio r del establecim iento, se concedió á F abra  e l privilegio de 
que cuando quisiera re tira rse  él y sus descendieutes varones á 
hacer ejercicios espirituales se les diese una habitación d istin 
g u id a , siendo esta la única prerogativa que gozasen por todo 
derecho de patronato, y que se tuviese por derogada la real 
órden de 43 dé Agosto de 4863 en la parte que se referia á las 
congregaciones de San Vicente P au l y San Felipe N eri, y en 
todo lo demás que fuese contrario  á lo prevenido en la presente:

R esultando que con tal objeto se formó el reglam ento cor
respondiente por el Diocesano de V alencia, autorizándole para 
llevarlo  á efecto en 23 de Marzo de 4868, y se aprobó por el 
Consejo Real en 6 de Julio del m ism o año, y  por S. M. en 13 de 
Julio  de 4869:

= R esultando, que habiendo solicitado F ab ra  que se pusiese 
instituc^^^^ no se observaba el reg la-

mes de aquel Prelado, eii los
habia hecho del convento una casa de rnisiones y de ejercicios 
espirituales, habiendo para ello gastado sum as crecidas, pues el 
convento cuando lo recibió estaba en m uy mal estado; y en 23 de 
Marzo de 4868 se trascribió al m ismo la real órden expedida por 
él Ministerio de Gracia y Justicia en 42 de O ctubre de 4867, 
por la que se adm itía la cesión en la forma y para los objetos 
ya ind icados:

Resultando que en 43 de Abril de 4868 el Licenciado Don 
Manuel Carnévalí, á nombre de D. Manuel Fabra, presentó de
manda contenciosa en este Tribunal Supremo pidiendo se re.- 
vocase la real órden de 48 de Octubre de 4867 reformando la 
de 23 de Marzo de 4863 , para que pudiera hacerse la creación 
del colegio de misiones y ejercicios espirituales en el santua
rio de la Magdalena, y en otro caso se le devolviese este para 
hacer el uso que mejor le con viniera, alegando para ello que 
debia exigirse en dicho santuario las verdaderas misiones y 
ejercicios espirituales, que fué su vocación al hacer la cesión. 
del convento en Enero de 4849: que bajo este concepto fué acep
tada por el Gobierno, designando el derecho de patronato y la 
formación del reglamento que á pesar de haber pasado tantos 
años hasta entónces no se habia cumplido, habiendo sido apro
bado este en la real órden de 43 de Agosto de 4863 y 43 de 
Julio de 69 : que no se había llevado á efecto el objeto de la 
cesión y de la admisión de la propiedad por no llenar el. ob
jeto laTeal órden de 23 de Marzo de 4868: que para cumplir 
la institución era necesario lo fuese por medio dé comuiTidad 
religiosa, como en Vailadolid y otros puntos ; y qué las obligá- 
cíones según los principios de derecho son recíprocas, y si la 
cesión se*realizó para establecer en el santuario'misiones y ejer
cicios espirituales, y para ello la aceptó el Gobierno, debe lle
varse á efecto en el término breve de un año, ó en otro caso 
que sé proponga al Gobierno la devolución del convento:

Resultando que dada vista al F isca l, estim ó que la reso lu 
ción m in isteria l de que se tra ta  podia considerarse irrevocable 
por estar dentro  de la  facultad discrecional del Poder E jecu
tiv o ; y que por el decreto, hoy ley, del Gobierno provisional 
de 48 de Octubre de 1868 quedaron extinguidos los m onaste
rios, colegios, congregaciones y  demás casas re lig iosas, y  que 
la  devolución del convento no ha  sido reclam ada en la via gu-. 
bernativa, por lo que opinó no era adm isible la  dem anda:

R esultando que puestos de manifiesto los au tos, el rep re 
sentante de F ab ra  dijo carecía de personalidad por haber m uerto 
este; y m andado hacer saber á sus herederos la existencia dél 
pleito para que ejercitasen su derecho si vieren convenirle, se 
les llamó por medio de la G a ce .t a  del día 6  de Diciembre 
de 4869; y  dádose v ista  al F iscal, después do acusar la  rebel
día, y adm itida, pidió que en definitiva se resolviese cóm o soli
citó al contestar la dem anda:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jim énez Cuenca:
 ̂ Considerando que, según el a rt. 403 del reglam ento del Con 

sejo de Estado, cuando el actores contum az ó rebelde el dem an
dado debe ser ab su e lto :

Considerando que esa es la condición de los herederos de 
D. Manuel Fabra en el presente pleito , ixuesto que á pesar de 
haber sido emplazados han dejado tra scu rr ir  todos los térm inos 
y  no han comparecido á m antener la  dem anda de su causante, 
por lo cual, acusada que les ha  sido la rebeldía, el T ribunal la h a  
declarado; .

Fallam os que debémos absolver y absolvemos á la A dm inis
tración general del Estado de la dem anda in terpuesta por Don 
Manuel F ab ra  y abandonada por sus herederos, y en su v ir tu d  
declaram os firme y subsistente la real órden reclam ada de 42 de 
Octubre de 4867. ; . ,

Así por ésta nuestra  sentencia, que se publicará eii laGACiTA

oficial, teniéndose presente el a rt. 408 del reglam ento , y se 
insertará en la, Colección legislativa y al efecto las co
pias necesarias , con devolución del expediente gubernativo ál 
M inisterio de Gracia y Justicia con la oportuna certificación, lo 
p ronunciam os, m andam os y fírmamós.==Pedro Gómez de la 
Serna.=M auricio G arcía.=G regorio Juez Sarm ien to .= José  Ma
ría  H erreros de Tejada. =  Luciano Bastida. Juan Jim énez 
C uenca.= Ignacio  Vieítes. /

Pub licacion .= L eida  y publicada fué lá ‘ an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública ¡a Sala cuarta , 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid a 44 de F e 
brero de 4874.= E n riq u e  Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m iN ÍS T S m O  H A C IE N B ü.

DirecGion general del Tesoro púbilco.
Habiéndose éx tray iado  la carta  de pago núm . 4.326, expe

dida por las oficinas-^4® H acienda pública de Badajoz el 30 de 
N oviem bre de 4866 y  eúv favor del A yuntam iento de H errera  
del Duque, por la sum a de L860 r4  que varios con tribuyen tes al 
reparto  forzoso de la emisión de 230 44 de
Julio  de 4866 entregaron en dicha A dm inistración, epta Dirección 
general ha  acordado prevenir á la persona en eüya poder se 
halle la presente en la referida A dm inistración económica do 
Badajoz; pues si hubiesen trascurrido  60 dias desde la  publica
ción de este anuncio sin haberlo verificado, se declarará n u la  
y sin n ingún  valor ni efecto.

Madrid 28 de Marzo de 4874.==E1 D irector general, M ariano 
Cancio V illa-arnil.

DireGCion general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

HRNES DEPROPiOS í  W  AL 2 BE OCTUBRE
M 1858.

NUM ERO 649.
Carpeta de las re lac iones de ingresos rea lizados p a r la s  dos 

terceras partes* del 8 0 p o r  ÍQQ dé bienes de P ropios y p ro 
vinciales enajenados desde el % de Octubre de en  adelan^ 
te y que exam inadas y aprobadas por esta  D irección general 
se rem iten  d la de lá  D euda pública  p a ra  que y en  cumplí'- 
m ien to  dé lo dispuesto en el a r t ,  8 .® de la  ley de i  ,** de A b r il  
d e 18^9y em ita  inscripciones nom ina  les con re n ta  d'e 3 por* 400 
a n u a l á fa vó r d e ia s  corporaciones que á con tin u a c ió n  se ex-- 
p re sa n .

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES V ANO
á que pertenecen 

las relacionés.

IMPORTE
en

Esrs.Mils.

83902
PROVINCIA DE BADAJOZ.

. A yuntam iento  de A cen- 
V, V e h a l . . . . . . . . . . . . ; . . . - E nero  4 8 6 7 . . . . . 633‘334

83904 Idem dé i d . ......... ..........
83906 Idem  de id ...................... Setiem bre id ........ 800‘00 l
83906 Idem  de id .................... .. O ctubre id ............ 48‘634
83907 Idem de i d . .................... Noviembre i d . . . . 837‘334
83908 Idem , de i d . ................. .. Diciembre i d , . . . . 426‘400
83909 Idem de i d . ....... ............. E nero 4 8 6 6 . . . . . . . 4.361‘266
83940 Idem  de id . .................... Febrero id . . . . . . 206‘334
83914 Idem de i d . ....... ............ Marzo id ................ 3.427‘766
839Í2 Idem  de id .................. Mayo i d . . . . . . . . . 6.428‘663
83913 Idem de i d . . . . . .  . . . . . Jun io  id .  . . . . . . . 4.362‘63o

' 83944 Idem de id ........... .. Julio  id . . . . • 9.847‘242
83916 Idem de f i d . . .  . . . . . . . . Agosto-id . . . . . . . 2.474‘202
83946 Idem  de i d . . . . . . —  . . Setiem.bre id .. . . . 390‘eí67
83947 Idem  de, id . . . . . . . . . . . O ctubre id . . . . . . 4.298 243
83918 Idem de i d . .................. .. Ñoviem bre i d . . . . 292‘200
83949 Idem  de i d . . .  . . . . . . . . D iciembre i d . . . . , 20'864
83920 Idem  de i d . . . . . . . . . . . E nero 48 67 .------- 746440
83924 Idem  de i d . . . . . . . . . . . A bril i d . . / ........... 466828
83922 Idem  de i d . ........... .. Mayo i d . . . . . . . . . 4.’<)84‘636
83923 Idem de i d . . . . . . _____ Junio  id . . . . . .  . . 6.094‘260
83924 Idem de i d . . . . . . . . . . . Ju lio  i d . . . . . . . . . . 6.3üG‘96i
83926 Idem  de i d . ____ _. . . . . Setiem bre i d . . . . . 2.529‘336
83926 Idem  de i d . . . . . . . . . . . O ctubre id. . . . . . . 48‘634
83927 Idem de i d . ......... .......... Diciembre i d . . . . 424‘636
83928 Idem de id ........... .......... Enero 4 8 6 8 • . . . . . 4.366‘804
83929 Idem  de i d— , Febrero  i d . . . .  . . . 3.866667

PROVINCIA DE CÁCERES.
83930 A yuntam iento  de B er- - . ■>-#-

zocana ; ......... .. Julio  4 8 6 6 . . . . . . . 4.63#928
83934 Idem  de id . . .  . . . . . . . . Febrero 4866. . . . . / % ‘467
83932 Idem  de id . . . . . . . . . . . Marzo i d ................ 267‘307
83933 Idem ' dé i d . ................... Mayo. i d . ............... . 46‘333
83934 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Junio id ............. .i -2.246‘G44
83936 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Julio- id ............j í . . 886‘662
83936 Idem de i d*. . . . . . . . . . Marzo 4867. 288‘776
83937 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo i d . . ----- 4.420^374

. 83938 Idem de id . . . . . . . . . . . J u n io iá.'V ------- * 4.663‘738
83939 Idem- de i d . . . . . . . . . . . Ju lio  i d . . . . . . .  *'. 243‘867
83940 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 697‘333
83944 ídem  de i d . . . . . . . . . . . Ju lio  4 8 6 8 . . . . . . . 3.003‘840
83942 Idem  de id ...................... i Febrero 4869. . ■. . . 32‘200
83943 Idem  de id ...................... Junio id. . . . . . . . 2.443‘200
83944 Idem  de id ....................... Octubre i d . . . . . . . 896
83946 Idem  de C oria ................ Noviembre i 866.. 642
83946 Idem  de id ............. ........ Marzo 4 8 6 6 . . . . .  ¿ ’ 62‘600
83947 Idem  de i d . . . .  v""......... A bril id ................. 63*467
83948 Idem  de i d __ . . . . . . Mayo id .........« . . . . .80*960 .
83949 Idem  de id . .V.........— N oviem bre i d . . . . ' 612
83960' Idem  de 'd ............. ........ Marzo 4 8 6 7 .;.  - 446*966
83964 Idem de id ................... .. Mayo i d . ................ 80*960
83962 Idem  de id . . . . . . . . A gosto i d . . . . . . . 34*720
83963 Idem  de id N oviem bre id, . . . 612
83964 Idem  de id . . . . . . . . . . . Marzo 4868 . . . . . . 63*467
83966 ídem  de i d . . . . . . . . . . . A b r iíM v .. . . ' . . . . 406*700
83966 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . . . .  .
83967 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 642
83968 Idem  de i d . .................... Marzo 4869. . . ; . . 80*200
83969 íd em  de id .................... .. •■Abril i d . . . . . . . . . 93*760
83960 Idem  de i d . . . . . . . . . . . O ctubre id. . . . . . . 768
83964 Idem  de Guacos. . . . . . Diciembre 4 866 .. 406*600
83962 Idem de i d . . . . .  . . . . .  . Marzo 4 8 6 6 , . . . . . 4.797*333
83963 Noviem bre i d , . . . ' 406*600
83964 Idem  de i d . .................... A briH 867 .. . . 4.797*333
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83965
83966
83967
83968
83969
83970
83971
83972
83973
83974
83975
83976
83977
83978
83979
83980
83981 
88982 
83983

, 83984
83985
83986
83987
83988
83989
83990
83991
83992 
83993-.
83994
83995
83996
83997
83998
83999
84000
84001
84002
84003 
84Q04
84005
84006
84007
84008
84009
84010
84011

84012

84013
84014
84015

84016

CORPORACIONES.
aiESYÁÑO

á que pertenecen 
las relaci’ones. ’

Ayunt.® de Guacos. . . .  Noviembre 1867 .
“dem de id    A bril 1868 ...........
dem de id     é . .  Noviembre i d . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . ,  A bril 1 8 6 9 . . . . . . .
dem de Miravel . . . ; . .  Agosto 1 8 6 5 . . . . .
dem de id . . .  A bril 1 8 6 6 . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1867. .........
dem de i d . . . . . . . . . . .  Idem  1868......... ....
dem de i d .  ........... ...... Idem  1 8 6 9 . . . . . . .
dem de M orale ja .. . . .  Julio  1865.. . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . .  * Setiembre i d . . . . .
deiii' de id ......................  Marzo 1866. . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . .  . Julio i d . . . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Julio  1 8 6 7 . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d  ...........
dem de i d . . . . . . . . . . . .  Jun io  1868. . . . . .
dem dé id.  . 7. ; . .  .7 Agosto i d . . . . . . .  .
dem de id *      .........  Noviembre id. ¿ ;
dem de i d . . . . . . . ___  Julio  1869 .. . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto ídi4. . . , . .
dem de i d . . . .  . . , . .  Setiem bre id  _
dem de i d . . . . . . . . . . .  ' Octubre i d . . . . . . ,
dem de id        Noviembre i d . . . .
dern de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .
dem de M orcillo.. . . . .  N oviem bre 1865..
dem de i d ¿ . .  ¿ . . . . .  . .  D iciembre id .. . . .
dem de i d . . . . . .  i . . . .  N oviem bre 1866. *
dem de i d .    ------- -- Diciembre id  _
dem de i d . . . . . . . . . . .  Nóviembre 1867..
dem de i d .    .............  Octubre 1 8 6 9 . . . .
dem de i d .  ............. .... Noviembre i d . ....
dem de P ortezuelo . . .  Agosto 1 8 6 5 . . . . .
dem de i d . O c t u b r e  i d . . . . . . .
dem de i d . . . . . . , . . . ,  Mayo 1 8 6 6 . . . . . . .
dem de i d . . . . ’. . . . . . .  Julio  i d . . .  ___ ’•
dem de i d . . . . . . . . . . .  E neró  1 8 6 7 . . , . . .
dem de i d . . . . . . . . , ’. .  Febrero  i d . . . . . . .
dem de i d . . . . . .  . . . . .  Márzó i d . . . .  1. . ,
dem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .
dem de i d . . . . . . . . . ' . .  . Setiem bre i d . . . . .
dein dé id .      ----- - Octubre id. . . . . . .
dém dé  i d . . . . . . .  . . . . A bril 1869........ ....
dem de i d . . . . . . .  . ; . .  Agosto id . . . . . . .
dem de i d . . . . ; .  V. . . .  D iciem bre id . . . .
PROVINCIA DE CIUDAD-

REAL. - . i  , . . . .
A yuntam iento  de A be- 

nojarv .* ... .V**.. .  .;vv 
Idem de Toledo . . . , . .  4 
Idem  de Torralba. . . . . .
Idem de V illarta de San 

J u a n . . . . . . . . . . . . .
Idem  de i d . . . . . . . . . . .

IMPORTE 
en 

Esos. Mi !s.

105‘600 
. 1.797‘333 

105‘600 
2‘696 

198 
3.093‘867 

198 
198 

, 198 
297 • 

21‘366 
51‘200 

7.008‘533 
6.581‘866 

438‘9bo 
60‘267 
63‘498 

603‘693 
6.581‘865 

678‘932 
6.245‘334 

18 ‘448 
' 90‘400

928'
880

2.880
2.640
1.13 í‘200

37‘334
>1.131^200

37‘334
1.168‘533
1.696‘800

56
1.544‘597
1.736‘773

,267‘733
1.757^930

1 Í3 ‘334
1.736‘774

267‘784
Í.757‘930
1.416‘774

320
320

2.316‘896
320

D iciem bre 1865. é 
Ju lio  id . . . . ;  . . . .  
Idem  i d . . . . . . . . ,

Noviembre i d . . . .  
D iciembre i d . . . . .

I3P894 
3.611‘841 

1Ó7‘638

538‘667
105‘234

Madrid 21 de Febrero de 1871.=É1 D irector general, Félix 
de Bona.

N e M m O  ^ 5 0 .-

XUMERO
de CORPORACIONES,

orden.

'■ MES T ■AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

c o n e ra ............ .. Ju lio  18 65 . . . .  ,. 720*718
84048 Idem de id . . . , . . . . . . . Agosto i d ........... .. 800
84049 Idem de id ............ .. Noviembre id ___ 386*916
84020 Idem  de id . ; ............. .... Setiembre 1866.. 800
84021 Idem  de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . .  , . 386*917
84022 Idem de id ....................... Febrero  1 8 6 7 . . . . : 58*137 .
84023 Idem de i d . . . . . . . . . . . Jun io  i d . . . . . 489*414

58*13784024 Idem de id .  . . . . . . . . . . Febrero 4 8 6 8 . . . .
84025 Idem  de C arrasca le jo .. Mayo 1866. . . . . . 4*723
84026 Idem de id . . . . . . . . . . . Ene^o 1 8 6 7 . . . . . . 266*667
84027 Idem de id . . . . . . . . . Febrero id . _____ 192 ;
84028 Idem  de id . . .  i . Marzo id ............... «- 57*171
84029 Idem  de id . . . . . . . . ; . . Febrero  1868. 458*667
84030 . Idem  de G ranja de Tor-

r ehe r mosa . . . . . . . . . . Agosto 1 8 6 5 . . . . . 50*667
84034 Idem  de i d . . . . . . . . Setiem bre i d . . . . . 26*672
84032 Idem de id ...................... D iciem bre i d . . . . 609*067
84033 Idem  de id .............. i . . . E nero  1866........... 834*880
84034 Idem  de i d . ................. .. Marzo i d . . . . . . .  r 6.192*540,
84035 Idem  de id ............ . . . . A bril id ___ . . . . . 1.775*496
,84036 Idem  de id . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . — . 1.296*534
84037 I d e m d e  i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 50*667
84Q38 Idem  de id ............. ........ Setiem bre id. . . . . 26*672
84039 Idem  de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id ----- 385
8404o Idem de id . . . . . . . . . . . E nero  1 8 6 7 .... 609*067
84041 ’ldem  de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ........ .. 1.922*156
84042 ídem  de id . . . . . . . . . . . Junio id;. 2.304*534
84043 Idém de i d . . . . . . . . . . .  . Setiem bre id. . . 26*672
84044 Octubre id . . . . . 7.669*151
84045 Diciembre i d . . . . .609*067
84046 Idem de^ld.................... .. Febrero 1868. 2.008*214
84047 Idem  de H^dina. de las ■ ; ■ •. ■

T o rre s . . ............. .. Agosto 1865.. 6.634*401
84048 Idem  de id . . . . . . . D iciem bre id . . . . . 808*748
84049 Idem  de i d . . .  . . . . Febrero  1 8 6 6 . . . . 295*040
84050 Idem  de id ......... . . Junio i d . . . . . . . 1.296:
84051 Idem  de id ............. . Agosto id ............. 7.426*401
84052 Idem  de i d . . . . . . . . . _ Diciembre i d . . . .  ^ 863*153
84053 Idem  de i d . . . . .............. 'íFebfero  1867 . . r . 13*867
84054 ídem  de i d . . . . .  1. . . . . Marzo i d . . . . . . . . 295*040
84055 Idem  de i d . .................... Julio  id ------ . . . 1.296
84056 Idem  de id ............ .. Agosto id ............. 7.426*401
84057 Idem  de id . . . . . . . . . .  * Octubre id ___ 329*903
84058 IdeiR de id . ................... N oviem bre id . ; . 766*938
84059 Idem  de id . . . . . . . . . . . D iciem bréid ........ 110*081
84060 Idem de Morera (L a).. . Noviembre id . . . , . 329*068
84061 Idem  de id ........... Diciembre id.;^^,. 117*334
84062’ Idem  de id . . . * . . . . ' . . . . Enero, 1868 .....7^ : 39*734
84063 Idem  de id ...................... Febrero id . ......... 45*324
84064 Idem  de Puebla de San

cho Feraz. . . . . . . . . . Mayo 1868—  . . . 56Í005
84065 Idem  de id . . . . . . . . . . . Jun io  id . . . . .  . . . 1.155*616
84066 . Idem de id . . . . . . . . . . . . Febrero 1 8 6 7 .. . . 120*698
84067 Idem "de id . . . . . . . . . Mayo id ----- -------- 58*187
84068 Idem  do id . . . . . . . . . . . Junio id............... 1,200*640

de CORPORACIOÑES. 
órden.

84069 Ayunt.® de V illagarcía.
84070 Idem  de i d .  .
84071 Idem de id  ........... ..
84072 Idem de id .  ...........
84073 Idem de id .     ...........
84074 Idem de id  .
84075 Idem  de i d . ....................
84076 Idem de id . . ............. .. .
84077 Idem de id . . . . . . . . . . .
84078 Idem de id .......................
84079' Idem  de Valverde de

Ll er ena . . . . . . . . . . .  .
84080 Idem de id ......................
84081 Idem  de id      .
84082 Idem de i d . . . . ___ . . .
84083 Idem de id . . . . . . . . . . . .
84084 Idem de i d .  .
84085 Idem de id  . . .
84086 Idem  de id  .
84087 Idem  dé id. . . .... . . . . .
84088 Idem dé i d . . . ............'
84089 Idem  de Valencia del

Ventoso. V . . . . . . . . . .
84090 Idem  dé i d ; . . . . ___ __
84091 Idem dé i d .   ........... ....
84092 Idem dé i d .  .................
84093 Idem dé i d . . . . . . . . . . . .
84094 Idem  de i d , . . . ___ . . .
84095 Idem de Viílafranca de

los Barros . . . . . . . . . . .
84096 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84097 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84098 Idem  de id . . . . .  . . . . . . .
84099 Idem dé i d . . . . . . . . . . .
84100 ; Idem de i d . . . . . . . . . . .
8"410i Idem  de V illa lv a .';. . . .
84102 Idem de icl. . . . ___ ___
84103 Idem de Zafra . . . . . . . .
84104 Idem d p d d ; . ; . . . . . . . .
84105 ■ Idem dé id   ...........
84106 Idem  de i d . . . . . . . . . . .
84107 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84108 Idem de id . . . . . . . . . . .
84109 Idem de i d . .    _
84110 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84111 Idem  de i d . . . . . . . . . . . .
84112 Idem de id   .
84113 Idem de id . . . . « . . . . . .

PROVINCIA DE CIUDAD- 
REAL.

84114 A yuntam iento de V i-
llam anrique................

84115 Idem de i d . . . . . . . . . . .
84116 Idem de id , ___ . . . . . .
84117 Idem  de i d .   ___ ____
84118 Idem de V illanueva de

la F uen te . . . . . . . . . .
84119 Idem de i d .   ...........
84120 Idem de id .   ...........
84121 Idem de V illalierm osa.

84124 Idem de  V illarrubia de
los Ojos.*...............

PROVINCIA DE CUENCA.
84125 A yuntam iento de H ito ..

PROVINCIA DE HUESCA.
84126 A yuntam iento  de Tol

va   .
84127 Idem de T o r la .  ___ _
84128 Idem de Torres de Mon

tes. . . . . . . . . . . . . . . .
84129 Idem  de Villano va. . . .

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

Julio 1865........... 183‘851
Setiem bre id   16
Junio 1866 . .................92‘427
Julio  i d . . . . . . . . .  . 183‘851
Agosto i d . .  ----- 10‘672
Octubre i d . . . . . .  16
Mayo 1867............ Í.578‘667
Junio i d . . . . . .  . . .  •3.6í9‘987
Julio id ..    92‘427
Setiembre Id   16

Julio  1865.........
Febrero 1866..
Marzo id ...........
Julio i d .  .........
Noviembre i d . .
Mayo 1867........
Jun io  i d . .........
Agosto id . . . . .  
Diciembre i d . . . 
Febrero 1868..

Idem 1 8 6 6 .. . . .
A bril id    _
Noviem bre id . 
E nero 1 8 6 7 ....
A bril i d . . . . . . .
E nero  1 8 6 8 ....

Febrero 1867 .. 
Marzo i d . . . . . . .
Mayo i d . . . . . . . '
Julio  i d . . . . , .
Setiembre id .. .  
Diciembre i d . .  
Mayo 1866.
Idem 1867........
Julio 1 8 6 5 . . . . .
Noviembre id.. 
Febrero  1866.. 
Julio i d . . . .
Octubre i d . . . . .
Febrero 1867.. 
Marzo i d . . . . . .
Junio id . . . .  
Julio i d . . . . . . .
Diciembre i d . . . 
Febrero 1868 ..

Setiem bre 1865.
O ctubre id .........
Noviembre i d . . . 
D iciem bre i d . . .

Julio i d . . . . . . . .
Octubre id .........
N oviem bre i d . . .  
Setiem bre id . . .•.

1.335‘290 
9 i4 ‘667 

26‘667 
2.792‘888 ■ 
1.364‘748 
1.481‘600 
1.433‘439 

10‘667 
1.354‘OSl 

24

2.438814
22‘779

365*750
2.438*814

22*779
2.438*814

42‘895
476*098
50*074

152*789
68*752

115*325
893*334
893*334

3.456*510
1.855*620

278*800
"2.347*190

1.855*620
278*800
412*505

2.347*190
2.235*156

93*766
278*800

579*718
174*934
428*267
704*246

271*734 
491*277 

1.072*951 
710*614 

;-^^581^334 
• • 86*032

Agosto id   325*867

Agosto 1 8 6 5 . . . .

D iciembre 1865 .. 
Idem  i d . . . . . . . . »

Idem i d . .. 
Julio  id. ..

133*333

192
9*534

20*800
88534

PROVINCIA DE SEVILLA.
84130 A yuntam iento de Caza-

; ~ lia de. la S ierra . . . . .  Noviembre 1869.. 72*500
Madrid 23 de Febrero de 1871.—E l Director general, F élix  de 

Bona.

Dirección general de Contribuciones.
; T rascurrido  con exceso el plazo señalado en 'e l re a l  decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el'fa lleeim ien to  del últim o 
poseedor legal del títu lo  de Conde de la Jim era de L ibar sin 
que el inm ediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna 
en su favor, se anuncia por prim era vez la  vacante del expre
sado título con objéto de que los que se consideren con dere
cho á él puedan d irig ir sus reclam aciones al Ministerio de 
Gracia y Ju s tic ia , y  satisfacer los derechos que á la H acienda 
correspondan en el térm ino preciso de seis meses fijados al 
efecto por la ley.

Madrid 28 de Marzo de 1 8 7 i.= E I D irector general, Juan 
García de Torres.

Tesorería Central de la Hacienda pública .
E l dia 1.® dé A bril próxim o se ab re 'é l pago de los habe

res correspondientes en el mes de la fecha á  las clases activa 
y .pasiva que cobran por esta Tesorería.

- E l de las pasivas tend rá  lugar:
Dia i . % de once d tres.

M onta-pio civil y M onte-pio m ilitar, y pensiones rem unera
torias. ,

Día 3, de id. id.
C esantes de todos los M inisterios y retirados de G uerra  y 

M arina.
Dia  4, de id. id .

Jubilados de todos los M in is te rio s ,.
Día 5, de id. id.

Cesantes, jubilados y M onte-pio de la  Real Casa.
Días 8, 40 y  41, de id. id.

Todas las nóm inas sin  d istinción. ' ,
Retenciones desde el 9 en adelante.
M adrid 28 de Marzo de 4871.=Inocente Ortiz y  Casado,

en 34 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núm eros 703 a 723.

Madrid 28 de Marzo de 4874.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

É l dia 30 del actual, desde las diez dé l a  m añana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería C entral los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 42.

Madrid 28 de tó r z o  de 4871.=E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y  Casado.

Banco de España. ,
Debiendo destinarse la súma de 3.000.000 de escudos en 

cada sem estre para el pago de intereses y am ortización de los 
billetes hipotecarios de la segunda sede de este establecim iento, 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo . segundo del convenio 
aprobado en 48 de Octubre de 4867, en v irtud  del art. 40 de la  
ley de 29 de Junio anterio r que creó estos valores; y habiendo.de 
aplicarse en el sem estfe que vence en 4.° de Julio próxim a 
4.209.000 escudos para los in tereses de los 40.300.000 á que as
cienden los billetes á que au n  no h a  tocado la amortización,, 
quedan para esta 4.791.000 escudos.

Dispuesto que dicha am ortización se verifique por sorteos, 
la Adm inistración del Banco procede á anunciar al público la 
fecha en que ha  de tener lugar el del p rim er semestre de este 
año, y las reglas á que ha de sujetarse, que son' las siguientes:

4.® E l sorteo se verificará en el salón de ju n ta s  generales 
del Banco el día 4 de A bril próximo, empezando a las doce en 
punto de,la m añana y continuando sin in terrum pirse hasta  su 
terminación.

2.® E l acto será público, y lo presidirá el Gobernador, a s is -  
tiendo además uno de los Subgobernadores, una comisión del 
Consejo, el Secretario, «1 In terven to r y el Consultor del e s ta -  
bhíci miento.

3.® Los 201.500 billetes sorteables se dividirán para el acto  
del sorteo en 2.015 lotes de á 400 billetes cada uño, rep resen ta
dos por o tras tantas bolas.

4.® Estas 2.Ó15 bolas se expondrán al público antes de in 
troducirlas en el globo por si alguno de los concurrentes desea 
exam inarlas.

5.® Verificado su encantaram iento, se extraerán del globo 90 
bolas que representan 9.000 billetes por valor de 4.800.000 es
cudos; tomándose del fondo de am ortización 9.000 escudos p a ra  
com pletar el im porte de una centena de billetes que co rres
ponde 'á  cada .bola, según el sistem a establecido para facilidad 
del sorteo. -

6i* La A dm inistración del BanCo anunciará en los periódi
cos oficiales los núm éfós de ios billetes á que haya correspon
dido la am ortización, y dejará además expuestas al público en  
lugar cenveniente del establecim iento, por espacio de ocho días,, 
las 90 bolas que hayan salido en el sorteo, á ñn  de que puedan 
comprobarse con los núm eros que se hayan publicado.

Y 7.® Se avisarán  oportunam ente al público las form alida
des que han de observarse para el cobro de intereses y reem 
bolso del Capital de los billetes amortizados.

Madrid 27 de Aíarzo de 4 8 7 4 .= El Secretario, José de Adaro.

M m iS T E R IO  DE FOM ENTO.

Bonos del Tesoro.
El dia 30 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rdé , satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido

Dirección general de Instrucción pública.
,Esta'D irédcfon'gpñerál ha acordado destinar la  colección de 

libros» núm . 434 que ha de éervír'de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en S a l-  
daña (Palencia) D. Vicente G onzález, como prueba ^ e l  apre
cio con que la Dirección ha visto los deseos m anifestados por 
su digno Municipio para la instalación dé una B iblioteca po
pu lar en aquella v illa .

Dios guarde á V, m uchos años. Madrid 30 de D iciem bre 
de 4870.=E1 D irector gen e ra l, Manuel Merelo.

^ Lista de las obras d qtle se refiere la órden anterior. '
Siiabario de lectura ea carteles, por D. Toribio García. Diez y seis 

hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.“ Madrid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Manual práctico elemental de niños y adultos para aprender á leer, 

por D. S. Rodríguez. Un cuaderno en 8.“ Madrid, 1870.
Nuevo método delectui a, por D. Domingo Miranda y Moreno. Ter

cera edición. Un cuaderno en 8." Tudeía, 1870.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuarta edi

ción. Tres cuadernos en 8.® Teruel, 1867.
Ei Director de la juventud. Método razonado y práctico p:̂ ra enseñar 

á leer, por D. Tor.eás Baltcster y Belmente. Sexta edición. Un volúmen 
en 8.^ holandesa. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Rfpalda. Un cuaderna 
en 12.^ Cartón. Madrid, 1856. v *

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Flavigni, traducción 
de las señoritas ilerrasti y Antil'on. Un vol. en 8,® Madrid, 1866.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultramontana, 
por H. D. L. M. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Un cuaderna 
en 4.® Madrid, 1870.

Libertad de cultos, por D. Cristóbal Vidal. Un cuaderno en 4.® Vi
toria, 1869.

Conducta del clero en la política, y una adición sobre la tolerancia 
religiosa en España, por D. Aniceto Terrón y Mélendez. Un cuaderno 
en 4.® Madiid, 1869.

Catecismo do ía religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Tratado do las obligaciones del hombre, por D. Juan Escoiquiz. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1859.

Nueva cartilla de urbanidad , por D.'Justo Pico de Coafía. Un cua
derno en 16.® Rivadeo, 4870.

júariito, por Parravicini, traducción de Iriarte. Un vól. en 8.® Ma
drid, 1869.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo Albornoz. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1866.

Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerrero/Hn vol. en 4.® Ha
bana, 1864. / ;

Cuentos morales dedicados á la infancia, por DÍ Piego Vfdal. Un cua
derno en 8,® Madrid, 1869. ' .

Curso completo de Pedagogía, por D. Jus#^aría Santos. Un yoíú- 
men en 4.® Avila, 1870. #

Memoria sobre algunas mejoras que puedén hacerse en la Instrucción 
pública, por D. Ferrain Caballero. Un cug^omo en 8.® Madrid. 1*866.

Extracto de la ley de lostruocion pública,' por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1867,^

La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 á 1868, por D. V. Bar
rantes. Un vot. en 8.® Madrid.

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás Chan- 
cel Un vol. en 4.® Matanzas, 4 868. '

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Un vol. en 4.® Madrid, 1870.

Tratado teórico-práclico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por el mismo. Un cuaderno en 8.® con láminas. Ma
drid, 1 8 7 0 . ■

Estado actual y organización^de los sordo-mudos y de ciegos. Memo-> 
ria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1862.
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Catecismo de la Constitución democrática de la Nación española, por 
D. Vidal L. Colmenar, ün cuaderno en 12.® Toledo, 1870.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842. ,

Catecismo del pueblo , porD. José Marín Ordoñez. Un vol. en 8. , car
tón. Albacete, 1869. . , • tt

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un
cuaderno en 8.® Madrid ,1863. ^  o

Los derechos del hombre, por V. M. y P. Un cuaderno en 8. Ma
drid, 1870.

El libro del pueblo, por D. José Lesen y  Moreno. Un cuaderno en 8. 
Madrid, 1^68. ,

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibanez y  í  errando. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de gober
nar los pueblos, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.® Sevilla, 1868.

¡Los españoles no tenemos patria!,porD.Santiago Ezquerra. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1869. ^  , t i tt

La interinidad , por D. M. Calavia y D, J. Calderón Llanes. Un vo-
lúmen en 8:® Madrid, 1870. tt i o»

La vida privada, por D. Fausto Mendez Cabezolá. Un cuaderno en 8.
Madrid , 1870.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid, J 869. 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8. Ma

drid, 1864.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un yol. en 8;® Madrid, 1868. 
La leyenda del trabajo, por D. Méliton Martin. Un vol. en 4.® Ma

drid. 1870., Tr  TT
Mesa revuelta , por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Un vo- 

lúmen en 8.® Valencia, 1S66.
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua

derno en 8.® Lóndres, 1861, T̂ • •
Sucintas nociones de Gramática para los niños, por D. Dionisio Ibar- 

lucea. Un cuaderno en 8.® Pamplona, 1868. *
Compendio de Gramática castellana, por D. Pedro de Diego. Un cua

derno en 8.* Madrid, 1869.
Epitome de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® .Madrid, 1869.
Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un yol. en 8.® Ma

drid, 1852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Un 

volumen en 4.® M?adrid, 1869.
Reglas de Ortpgrafía castellana en verso, por D. Justo Pico de Coa- 

fia. Un cuaderno en 12.® Rivadeo, 1869.
Ortografía de las claves, por D. Joaquín l!^Moy y  Escuer. Un cua

derno en 8.® Barcelona, 1868.
Corrección de lenguaje, ó sea Diccionario, de disparates,.  por; Don 

Francisco Antolin y Saez. Un cuaderno en 8.® Valladolid , 1867.
Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 

Un vol. en 4.® Madrid, 1864.
Gramática hispaQó-frances% por D. Leoñ Chartroñ. Segunda edición, 

ün vol. en 4.® Alicante, 1856.
Récueil littéraire, ó prosa y verso par^ el estudio de la lengua fran

cesa. Segunda edición. Un vol. en ,8.̂  Alicante, 1869.
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D..EUrique 

Lemming. ün cuaderno en 4.®, autografiado.
La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cuaderno 

en 4.® Madrid, 1856.
Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 

Un vol. en,8.® Bilbao. 1866.
Colección de autores selectos latinos y'Castellanos.' Tres vols. en 4.® 

(Tomos 2.®,. 3.® y 5.®) Madrid, 4849-51. '
Colección de piezas literarias selectas y .castellanas , formadas de or

den del Gobierno. Dos yols. en 4.® Madrid, .1868.
Trenos de Jeremías, traducción del hebreo, por D. Timoteo Alfar o. 

Un cuaderno, en 8.® Madrid , 1862. . ,
Sermones del P. Muñoz Capilla, Dos vols. en’ 4.® Madrid, 1846.
Obras póstumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Madrid, 1845. 
Noticias biográíicas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fer- 

fmin Caballero. Un vnl en 4.® Madrid, 1868. .
El trabajo da la felicidad. Loa en un acto y en verso, porD. José Mar

tin Santiago. Un cuaderno en8.®’M’adrid-T4-870" -  , ' í. , <
Fábulas literarias .de D. Tomás por

Dv Cádiz; 1863.
Fuero de Salamanca, publicado ahora por vez primera, con notas, 

apéndice y uu discurso preliminar, por D. J. Sánchez Ruano, ün volu
men en 8.® Salamanca, 1870.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Una hoja, ^evilla, 1866.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortés. Un cuaderno 
en 8.®, cartón. Castellón, 1S68.

Preliminares de Aritmética, por D. Dionisio Ibarlucea. Un vol. en 8.® 
Pamplona, 1868.

Aritmética teórico-práctica, por D. Román Torres y García. Segunda 
edición. Ün cuaderno en 4.®, cartón. Zaragoza. 1870.

Principios de Aritmética, por D. Pedro Guaren. Un cuaderno en §.® 
Lérida, 1867.

Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallin y Buslillo. Edición este
reotípica. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

El Propagador del sistema métrico, por D. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Una hoja.

El mismo, de bolsillo, ün cuaderno en 8.® Madrid, 1864.
Cartilla métrico-decimal, porD. Antonio Gordillo. Un vol. en 4.® Ma

drid, 1869.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1867.
Manual del sistema métrico-decimal, por D. Hermógenes y D. Pedro 

Amor Arias. Un vol. en 4.® Falencia, 1862.
Nuevo sistema métrico-decimal teórico-práctico, por D. Domingo 

Erosa y Fontan. Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869,
Aritmética y sistema métrico, por D. Aniceto Perez Duran. Segunda 

edición, ün cuaderno en 8.® Soria , 1870.
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales,, formadas de orden del Gobierno por la Comisión per
manente de pesas y medidas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Tablas de reducción de todas las medidas y pesas aoliguas de Castilla 
á las del nuevo sistema métrico-decimal y vice versa , por D. Francisco 
Antolin y Saez. Un cuaderno en 4.® Valladolid, 1868.

Tabla de equivalencias entre las antiguas monedas y las del sistema 
decimal, por D. Juan Manuel Santos. Una hoja. Santaader, 1870.

Tabla de equivalencias entre las pesas antiguas y las del sistema mé
trico-decimal , por el mismo. Una hoja. Santander, 1870.

A-rítmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Ün cuaderno 
en 8.® Granada, 1867.

Leccioi^es de Aritmética, por D. Ambrosio Moya, ün vol, en 4.® Ma
drid, 1867:

Programa^de Geometría., por D. Acisclo F, Tallin y  Bustillo. UnlQua- 
derno pn 8.® %drid, 1865.

El Mapa-m%di y el globo terráqueo, por D. Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 8.* í^ p lon a  , 1868.

Compendio demografía, por D.: Antonio Arias y Elices. Un cuader
no en 8.® Madrid, íSj?.

Reseña geográfic^. estadística de España, por D, Fermín Caballero. 
Segunda edición. Un v^. e n 8.® Madrid, 1868.

La India en 1858, pó^..Luis dO:Esfr^a. Un yol. en 4,® Madrid, 4858. 
Reseña histórica de iG| progresos dé la Geografía, por D.Tomás R. 

Pinilla. Un vol. en 8.® Sabanea,. 1865.
Elementos de Historia u%rersaí, por D. José María Florez. ün cua

derno en 8.® Madrid, 1861. V
Bosquejo histórico de laci^%acion en España, por BucMeiün volú- 

inen ea 4.® Córdoba, 1870. \
Historia filosófica, de la religi^erisliana. en sus relaciones con la ci

vilización, porD. José Lesen y M^eno.Dos vols. en 4.® Madrid^ISfiS.
La pérdida de las Araérieas, por %Rafael M. de Labra. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1867. . %
Historia del comunismo, por Sudré^traduccion de D. Angel María 

Terradüios. Un vol. en 4;® Madrid, 1869. %
Manual de telegrafía eléctrica, por B r e ^ t ,  traducción de D. Balbino 

Cortés, ün vol. con láminas, holandesa. Ma^d, 1855.
Estudio de los.objetos que en la Exposicio^de Londrés del año 1862 

tenian aplicacioqá las ciencias físicas, porD. E(%rdo Rodríguez. Un vo- 
lúmln en 4,® Madrid, 1864.

Leccionés de Historia natural, por D. José Mai^ Pascual. Un volú- 
|nen en 4.®, cartón. Lérida, 1869.

Memorias de la.Academia de Ciencias exactas, físihas y naturales de 
Madrid, ün vo l en 4.® Madrid, 1863.

' Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por D. Vicen
te Lasala y Pdlomares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 186^.

•Sucintas nociones da Agricultura parales niños, por D. Dionisio Ibar- 
lucea. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 1870.

Manual de Agricultura, por/D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8.®, 
cartón. Madrid, 1849.

Fomento de la población rural de  ̂España, por D. Fermih Caballero. 
Tercera edición. Un vol. en 4.® Madrid,. 1864.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comercio 
acerca de este abono. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1850.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un,cuaderno en 8.® 
Logroño, 1-869.

Instrucción popular para el azufrado délas vides, por el mismo, tra
ducción de id. Un cuaderno en 8 .” Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de te vid, por D. Jacinto Montells. 
Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
y Fernandez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Aplicación del azufre para la curación del oidium tukeri, por D. Juan 
T. Crós. Uncuaderno en 4.® Barcelona, 1856.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1864.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863. ^

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Un vol. en 4.® Sevilla, 1865.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, presentada en la Expo
sición de Lóndres de 1862 por D. Juan B. Jiménez y D. Agustín Diaz 
Agero. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Memoria sobre tintes y estampados y sobre los adelantos que en estos 
ramos se presentaron en la Exposición univorsal de Lóndres de 1862, por 
D. Ramón de .Manjarrés y  Bofaruil. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Memoria sobre el chocolate , por D. José .María Hueso. Un cuaderno 
en 8.® Zaragoza, 1868.

. Manual del consumidor de gas, pór D. Francisco de P. Rojas. Un cua
derno en 4.® Valencia, 1862.

Tratado práctico del servicio y explotación de los caminos de hierro, 
por Schillings, traducción de D. Balbino Cortés. Un vol. en 4.®, holan
desa, Madrid, 1853.

Tratado de la formación de los proyectos de carreterasv por D. Mau
ricio Garran. Un vol. en 4.® Madrid ,1862.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas, aprobado por decreto de 10 de Julio de 1861, por el mismo. 
Un vol. en 8.® Barcelona, 1867.

Memoria sobre el estado de ,las obras públicas en España-en fin dél 
primer semestre de 1859, presentada al Excmóv Srl Ministró dé Fdmento 
por la Dirección generabdel rañid. Un vol. en folio, cartojJ:Madrid; 1859.

Memoria sobre el progreso de las obras púbRcas en España durante 
los años de 1861, 62 y 63, presentada, alExcmo. Sr. Ministro dé Fomento 
per la Dirección general del ramo. Un vol. en folio.= Madrid, 1864.

El Comercio, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno eñ 8.® Pamplo
na, 18681

Resúmen del derecho mercantil-marítimo de España , por D. José 
Benito Góldaracena Un cuaderno en 4.®-Bilbao, 1863.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica' de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Un vol. en 4.® Barcelona, 1835.

Tratado del tifo, por elD r. Hildenbrand, tradueeiomdel anterior. Un 
cuaderno en 8.® ÍBarcelona, 1836.

Manual para uso de practicantes, por D. José Calvo y Martín. Un vo- 
lúmen en 4.® Madrid, 1866.

El palo y el sable, ó teoría para el perfeccionamiento del manejo del 
sable por la esgrima del palo corto, pór D. Balbina Cortés. Un vol. en 8.® 
apaisado, holandesa. Madrid, 1851. • •

De la experiencia en Medicina. Discurso por Di ^FéHx García Cába- 
llero. Un cuaderno en 4.® Madridi‘ 1868.

Método decanto llano y figurado, por D. José Flores Laguna. Un cua
derno en 8 .® Madrid, 1863. '

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi 
cíon internacional de Lóndres del año 1«862, por D. Antonio Romero y  
Andía. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

ELarte antiguo;'de los griegos. Memoria por D. Jerónimó Martin San- 
cuaderno . . - < >

El Arquitecto, v'sns.j^nooijntó^M
fianza, por D. Luis CábelloyAso

Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Económica Matri
tense durante el año de 1850, y discurso sobre el objeto y tendencias de 
la misma, por D. Mateo Seoane. ün cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas-por la Sociedad Econó
mica Matritense en 19 de Marzo'de 1861. Un cfuademo en 4.® Ma
drid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la misma Sociedad 
en 12 de Márzo de 1865. Un vol. en 4.® Madrid, <865.

Epítome de Economía” política, por D. Pedro Ortega y  Montoro. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Manualde Economía política , por D; Joaquín'Reche. Un vol. en 8." 
Madrid, 1853. . ■

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuaderno;en 8 .® 
Madrid, 1857. , ,

i¡ Maldito dinero !!, por el mismo. Un cuaderno en 8 .® Madrid, 1857. 
Filosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones más im

portantes; de Europa,- por D. ^Luis María Pastor. Un vol. en 8:® Ma
drid, 1850.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquilinato, por la So
ciedad Económica Matritense. Un cuaderno én 4.® Madrid, 1863.

Historia de la Bénificencia municipal de Madrid y medios de mejo
rarla. ün vol en 8.® Madrid, 1869.

Defensa del derecho de propiedad, por M. G. de Molinari, traduc
ción de Roberto Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.

Consideraciones sobre lá necesidad de conservar en los Códigos y 
de aplicar en su ceso la pena capital, por O. FranciscoAgustin Silvela. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Seva, traducción de D., Ignacio Manri
que y Mañes, Un cuaderno en 4,® Sevilla, 1866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurísprudencia. Cau
sas célebres. Un vol. en 4.® Madrid , 1859.

Manual de desamortización civil y eclesiástica, por D. José Reus y 
García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Proyectos de ley presentados pnr el Gobierno al Senado en el año 
de 1863 , publicados por la Revista general de Legislación y Jurispruden
cia. üñYoh en 4.® Madrid, 1863.

Observaciones á la ley hipotecaria, por, D. Telesforo Gómez RodrL 
guez. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Modificaciones que deben- introducirse en la ley de Enjuiciamiento 
civil. Discurso por D.Joaquin Aguirre. Uncuaderno en 8 .® AÍadrid, 1862 .

Epítome del derecho, ó Novísimo Manual del Estudiante, por Don 
Eduardo Gómez Moreno y Puchol. Cinco cuadernos en 8.® Granada, 1869. 

Total: 155 qbras, con 165 vols. y 21vhojas. \
Madrid 30 de Diciembre de 1870. =  El Director general, Manuel 

Merelo.

Biblioteca Nacional.
m . . .  y.

Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 8 de D iciem - 
hre de,1856 y en eireg jam ento  orgánieo de J d e r i/n e ro  de ¿857, 
la Biblioteca Nacional ad ju d ican  en Diciembre del presente 
año dos prem ios bajo las condiciones y 'e n  la forma siguientes: 

Uno de S.OOO pesetas aLautor de la  colección m ejo r y m ás 
num erosa de artículos •bibliográfico- biográficos relativos á '^es
critores españo les; debiendo ser originales ó con tener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, t a n é n  .unoicémo 
en otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noticias 
á que se refieran los mencionados artículos.

O tro de-1.500 pesetas á la persona que present^^ m ayor 
núm ero y  con superio r desempeño m otíografíá de lite ra tu ra  
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un  catálogo dé obras sin nom bre de au to r; .otro 
de las qu ch an  escrito sobre un ram o ó punto de historia, sobre 
u na  ciencia , sobre artes y oficios , usos y costum bres, y cua l
quier trabajo de especie análoga; entendiéndose que estas obras 
han de ser asim ism o originales ó contener gran núm ero de no- 
tócias nuevas. . s

Las obras prem iadas serán propiedad del E s tad o , quien las

publicará , si lo creyere conveniente, dando en este caso al 
au tor 300 ejemplares. Los trabajos que aspiren á estos prem ios 
han  de estar redactados en caste llano , en estilo literario  y con 
lenguaje castizo y p rop io , debiendo ven ir m anuscritos, com
pletos y  encuadernados, ó en,fopma Á proposito para  su  exám en 
y revisión. . . V  . . , .

Los. autores q u e  no quieran  revelar su nom bre ¡ pueden con
servar el anónim o, adoptando un  lem a cualquiera que distinga 
su  escrito de los demás que se presenten al cóncu^so.

No podrán optar á los prem ios las personas'que por razón 
del cargo que desem peñen en la B iblioteca tengan qüe form ar
parte del T ribunal de censura. , ........

. Se ad m itirán . los trabajos de los opositores bastad el dia 30 
de  Noviembre del corriente a ñ o , debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca N acional antes que term ine el referido dia,. non 
sobre dirigido a l Secretario de la  m ism a, del cual ó de la per
sona encargada. recogerán ios interesados ó sus representantes 
el recibo correspondiente. ^

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados hasta  que haya tenido efecto la adjudicación de prem ios.

La entrega de estos, que será, pública y solemne, se verifica
rá  en uno de los dom ingos del m es de E nero  de 187í^, an u n 
ciándose con la debida anticipación.

Madrid i4  de Febrero de 1871 .^ D e  orden del E xorno, Sr. Di
rector, e l Secretario, Gándido B retón y Orozco. -r-1

A D M I N I S T R A C i a r P E B ^ ^

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fa ltü  de franqueo en  27 dé Marzo de í S l í ,

Números, NOMBRES. . Destino.,

642 A ntonio P r a t s . . . . . . . . . . . . . . . , . V a lenc ia .'
643 A ntonio Bajo . . .  ¿ . ' . . . . . . . . . . . : Huélva.
644 A lejandro P a lm a . . . . . . . . -------- Garlagéna.^
645" A ntonio Y alenzuela._______ . . . Baroélñña.
646 B ráulio  G arnucén. . . . . . . . . . . . . ; T u d e la .'

-6 4 7 Eduardo 'Fernandez  T ............. .... Sari Fernando.
648 Felipa 'G uerrero  . . . . . . . . . . . . . . . Lúcena.
649 H igiúia M ontes................. .. Valencia.
650 Ildefonso A g u s tin . ................ Segó vi a.
651 Isidora Aguado. - . . . . . . . . . Tqiedo.
65^ Isabel Palom ar - • - . . . . . Quintahar.:
653 José María P u c h e . ........................ / MánzaRares.
654 Ju liana Poz o . . . . . . . - ...................... Taran con . -
655 Jorge Sánchez........ .........................‘ Bilbao.
656 Juan  R ózpide---------- . . . . --------- Búrgos.^ ,
657 Juan T eruel............... ..................... .. San Fernando.
658 María Serrano ........ ....................... .. Zaniora. '
659 Manuel de Grado. . . . . . -------- Gobiellá.
660 Manuel J. L ó p e z .... . . . . .  ¿ . iHabana.
661 Márquesa v iuda del N e rv io n .. , . Sevilla.
662 Patricio  L era................. .. V alladolid.
663 Plácida J. de Mar t o s . . . . . . . . . . . Betanzos.
664 Pedro M artínez del G ............... .... Búrgos.
665 Teresa M edranó............................... A rgam asilla.

.666 Vicenta G a rc ía . . ............. .............. Robledillo.

Moratilla.
ln sp”ecfó¥ lé l lT T u A ir '"

Administración económica de la provincia 
de Baleares.

D. Mariano Palou ha m anifestado á esta oficina que se le han 
extraviado dos nuevos resguardos talonarios expedidos á su 
favor por la Dirección de la Caja general de D epósitos, uno 
en 9 de Diciembre de 1869, im portante 1.423 escudos 703 m ilé
sim as, señalado-con #1 núm . 16.873 de órden , y  el otro con fe
cha 7 de Setiem bre del propio año,  señalado con el núm ero de 
órden 11.157,- su im porte 2.860 escudos 347 m ilésim as. Lo que 
se anuncia  invitando á la persona ó personas en cuyo ,podér 
puedan ex istir dichos resguardos para que los m anifiesten á 
esta Intervención ó á la  m encionada Dirección g en era l; en la 
in teligencia que de no verificarlo án tes de dos m eses, á con tar 
desde el dia de la publicación d e n s te  anuncio, se satisfarán los 
mencionados^ depósitos al que los ,im puso , quedando la Gaja 
libre de u lterio r responsabilidad.

Palm a 24 de Marzo de 187i  Juan M. M artin.

Administración económica de la provincia 
de Pontevedra.

E sta  A dm inistración ; en cumplim iento, de lo dispuesto por 
la Superioridad, h a  acordado sacar en arrendam iento  las ren tas 
forales y m ás derechos que adm in istra  el E stado  en e s ta  p ro
v incia por frutos del año ú ltim a, con sujeción al pliego de con
diciones al efecto form ulado. y

L a subasta se celebrará el dia 30 de A bril p róxim o, ^ l a s  
doce de la m añana , ante el que suscribe y con a s i s te n ^ ' del 
Jefe In terven to r, del de la  Sección respectiva y Escribano pú 
blico; verificándose á la  vez en^ Madi;id ante funoÍQéari-os - de 
igual clase, y en las cabezas de.partido  ante los tres Jueces de 
p rip ierá  ¿instancia, Procurador Síndico y el corresjcoíndienta- E s 
cribano , á oíicepcion denlos partidos suprim idos de Puen téca l- 
delas y R edondela, en que:; será ..presidida dichá subaátaipéif'el 
A lca ld e , certificando del acto é l  Secretario .del A yuntaniiéhto: 
esto por lo que respecta á  las  rentas, cuyos tipos de> a rren d a- 
liniento exceda de 5.000 pesetas; q u a  ías que:¡no. llegúen á 
esta cantidad habrá  de verificarse 4an.^sólo envdaicapitak 
los?partidos , quedando en .émbos nasos pendiente el rem ate de " 
lo que resuelva, la  Dirección general del .Eamx» respéctá<̂ l̂ ^̂ ^̂  
aprobación ó la  A utoridad á quien corresponda.

L á ilic itac ion  se h a rá  separadam ente por cáda-uno dé^Mos 
expresados partidos,, bailándose de manifiesto-imraveste ae.ti>'el 
pliego de condiciones y;:presupuestos.com prensivos del porilie- 
n o rR e  las rentas, cuyosv^Hpos se resúm en .en la  ísá^iení»*de
m o s t r a c i ó n - . 7 1

> Partido de Galdas...
Idem de Gañíza... ..............

, Idem de Gambados ,.. . . . . . . . . . .
:.r.Tdem de Lalin . . . . . . . . . .  ,'. ,4 ,...
;Idem de Pontevedrá.:...............
' Idem de Puenteáreas . . .  . . . .  •

' Idem de Puentecaldelas..............
Idem de R e d o n d e l a . , 
Idem de Tabeirós,. , . . . . , . . . . . . .
Idem^ de Tuy^.. . .  • . ^
Idem de Afigo. . .  . . . .  ........ ..

Pontevedra 24 de (Marzo de 1871.== 
cinto Zubiri. ...

.,¡4.630‘71 
. . . .  0 6 5 R 5

4.809174 
. . . .  3.890‘61 "
 .......... X560t08 -
. . .  B.75P047
. . . .  44^5f20
. . . .  .3.983^47
. . . .  4 1 4 7 ‘92

22.i62f7T .
, v . .  8 . 6 9 0 * 8 7 ^
El Jefe económicój. J a -
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Modelo de pro^osieíon.^ ,
D. N. K ,  vecino d e .  ^sujetándose á las condiciones pu

blicadas en el Boletifi ojicial áG esta p rov incia , n ú m — ..  de 
este a ñ o , se obliga á tomap en arrendam iento las rentas forales 
que comprende el presupuesto vdebpartido de. . .  en la  can ti
dad d e v . ( e n  letra).r

(Fecha y  firma.)

Junta de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Sevilla-

Exposición perm anente y  centro de contratación, 
Acordádá la  instalación de tal centro comercial y exhibición 

de productos en el local que esta Ju n ta  ocupa en la  Gasa-Lonja 
de ésta ciudad, según el reglam ento aprobado p o ria  corporación 
en su sesión de b del corriente, la  apertura tendrá lugar el 10 
del próximo A bril bajo laseondibiones siguientes:

1.^ Se adm itirán  en la Exposición los productos de todas las 
provincias españolas, correspondientes á la  ag ricu ltu ra , in d u s
tr ia  ru ra l, industria  fo restal y  mineiiíá, que puedan envasarse 
en frascos de litro  y  medio de  capacidad los productos sólidos, 
ó en botellas de un  litro  los líquidos.

Los envases serán de cuenta de los expositores, sirviendo 
la  botella de Cristal blanco para los líqu idos, y para los sólidos 
frascos análogos con boca ancha y tappn% m bien  de cristal, de 
las dim ensiones siguientes: . -

D iám etro del frasco, i l  á centím etros.
A ltura, SO á id . , , .
P iró la  del tápohj cuatro á tres id.
A ltu ra  #otal con el tapón, S M  Sb id.

 ̂ De Cuyo tam año y  form a com ún pueden encon tra rse  a l p re 
cio de b y medio rs. frasco en el estabíecim iento de cristálería  ̂
dé los Sres. B euteh y  W ie á e n , en G radas, núm:. 3S antiguo, y  
Alemanes, núm . 43 moderno. ;

Tales forma y  dim ensiones aseguran á los expositores la  po
sibilidad de encontrarlos fácilm ente en otros establecim ientos y 
diferen tes poblaciones. .

3.* La entrega de los productos que se hayan  de exh ib ir 
pod ráh aee rse  todos los dias h áb ile s , de doce á cuatro de la 
tarde, en las oficinas de la: Junta, sitas en la m ism a Gasa-Lonja; 
teniendo derecho los interesados ^  que se^es-dá.recibo, num e
rado p o llo s  frascos y botellas que entreguen, con expresión de 
su  contenido. ’

4  - Los expositores que deseen ver figurar sus productos en 
el período de inau g u rac ió n , que corresponde á la lestividad de 
la  feria de ganados en esta capital, deberáu apresurárse á enviar 
sus m uestras; pues debiendo estas quedar colocadas en los p ri
m eros dias de A b rií, pasados estos será difícil poder dar lugar 
á  los últim os productos que lleguen.

b.'" Todo producto exhibido podrá ser retirado por su dueño 
en cualquiera época; pero tendrá derecho á la  exhibición du
ran te  tres meses, pasados los cuales, si hubiere necesidad de re^ 
tira rlo , sé le advertirá  al expositor para que pueda recogerlo.

6.* P ara  las circurffetancias referentes á la  organización del 
centro comercial, a s í como para los detalles de la  Exposición 
consignados en las demás cláusulas del reglam ento aprob§do en 
sesión de ayer, los interesados pueden 'd irig irse á la  Secretaría  
de m i cargo, donde se les facilitarán g ratis ejem plares 4 e dicho 
reglam ento.

Sevilla 6 de Marzo de 4 8 7 i.= E l Vocal Secretario , E duardo 
Abela y Sainz de Andino.=»V.^ B.®=Pedro García de Leaniz.

P R O V I D E a e i A S  JUDICIALES.

A D M I N I S T R A C I O N  M Ü N I C I P A E .

Ayuntamiento Gonstitucional de Grado, 
provincia de Oviedo.

Se halla vacante por fallecim iento del que la  desem peñaba 
la plaza de M édico-cirujano titu la r  de este d istrito  municipal, 
re trib u id a  con la 'dotación  anual de ̂ .£bO pesetas consignadas 
al efecto en el presupuesto y satisfechas por cuenta de los fon
dos del m unicipio, con la obligación de asistir g ra tu itam en te  á 
las fam ilias pobres en unión con el otro Faculta tivo , y  de a te 
nerse respecto á las demás á la tarifa de honorarios acordada 
por la corporacionv .

Lo que se anuncia  al público á fin de que los aspiran tes al 
expresado cargo presenten ó hagan presen tar sus solicitudes en 
la  Secretaría de este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde lá inserción de este anuncio en el B oletín  
oficial áe la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cuidando de 
acom pañar copias certificadas , ó legalizadas de los docum entos 
en que conste su aptitud, servicios y demás circunstancias que 
hayan  de acreditar.

Grado ^6 de Marzo de 4.871.= E 1  Alcalde P re s id en te , Pedro 
A. Gueva.==Por acuerdo djBl A lealde, Sindulfo G. T uñon , Se
cretario.

Alcaiaía constitucional de Cigiiñuela, 
partido judibiál de Válladolidj provincíá de id.
Por la no aceptación del agraciado en v irtu d  de haber acep

tado, otra plaza, se anuncia por segunda vez la vacante de la de 
M édico-cirujano ti tu la r  de esta v illa  , cuyo partido cerrado de 
cuarta ájase  fuá creado con - áütórizacion superior por acuerdo 
de este A yuntam iento y a lguno l vecinos en 41 de Setiembre 
ú ltim o , l a \ u a l  se proveerá en el térm ino de £0 d ias, á contar 
desde el de la  n ercion en el B oletín  oficial y G ageta  d e  Ma
d r i d  ; deb ien&  hacer observar á los pretendientes que deseen 
obtenerla no dej^n de cum plir con las prescripciones del a r-  
tieulo £7 d( 1 reg im ien to  de 11 dé Marzo de 1868 éñ. cuanto á 
la form a de lo d o ^ i^ e n to s  que han de acom pañar á ■ sus soli-:- 
c itudes: el ag rac iad o ^ e rc ib irá  1.000 pesetas del presupuesto 
m unicipal por trim estres vencidos por la  asistencia de 30 á  10 
fam ilias pobres, q u e d a n d fe n  libertad de hacer igualas con los 
vecinos pudientes que se l e ^ o c i e n , las que cobrará dé aque
llo^ por su  cuenta  en la fo rn ^ .en  que convengan unos y otros.

E sta  v illa  d ista de la capitabde» Gastilla la  Vieja dos leguas, 
y e s  agrícola é industria l. \

, G iguñuela £1 de Marzo de 1871 =í=El Alcalde, Juan  Gastáño.

Alcaldía constitucional de Tor^cilla de la Orden.
Se halla  Vacante la  plaza de M édico-ciru^no titu la r de esta 

v i l la , dotada con 830 pesetas anuales pagadás por trim estres 
vencidos del presupuesto m unicipal por la ásill>^ cía g ra tu ita  
de 1£0 fam ilias pobres como partido médico de teréera clase.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudés docum entadas á esta 
A lcaldía en el té rm in o .d e^0 d ias , contados de de la ihsercion 
de este anuncio en e l B oletín  oficial de la p ro v in c ia ; advirtien
do que ésta v illa  consta, según el últim o censo oficial, de 468 
vecinos, y que el que fuera agraciado con la  titu la r puede va
lerse sin más retribución  de un  m in is tran te  que practique las 

' operaciones de G irugía menor.
Torrecilla de la Orden 18 de Marzo de 1871.==* El Alcalde, 

Francisco Martínez.

Juzgados militares.
Súrgos.

D. José Barragan y Baños, Comandante de infantería y Fiscal de esta 
causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villarejo, provincia de Logroño, 
Bonifacio Palacios, á quien estoy sumariando por hallarse complicado en 
la rebelión carlista que tuvo lugar en Manzanares el día 30 de Agosto úl
tim o, por el presente r ito, llamo y  emplazo por el término de nueve 
dias ai referido Bonifacio Palacios para que se presente en el cuartel de 
infantería de esta ciudád á responder de los cargos que contra él re
sulten en causa que se sigue ; y  de no comparecer le parará el perjuicio
que haya lugar, siendo este el tercer edicto, último plazo.

Búrgos 21 de Marzo de 4S71. = J o sé  Barragan. =  Por su mandato, 
Emilio González.

Juzgados de primera instancia.
Almadén.

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sánchez y Peñas, na
tural y vecino de Miguelturra, de oficio lañero, para que en el término 
de 30vdias, contados desde la inserción del presente en la ,Gaceta de 
M a d r id  , se presente en este Juzgádo á evacuar el traslado que le está 
conferido en causa por lesión causada á Ruperto León; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 25 de Marzo de 4871.=Francisco Pinos y Quin-
tana.=De su órden, Benito Rey. f . ,

niadrid.—Audiencia.
A virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gaótells y Bássóls, Jue¿ 

dePdistrito de la Audiencia de asta corte, se cita y llama á D, Ántonío 
Morales, ganadero, vecino de Gaboálles de Arriba, partido de Murías de 
ParedeSj á fin de qué dentro del téírainó de cinco dias y  en cualesquiera 
de ellos comparezca en dicho Juzgádo, sito en las Salesas, y  Escribanía 
del que refrenda, á evacuar una cita que le resulta en causa contra En
rique Roson Ghimenp por hurto de reales al General D. Isidoro de 
Hoyos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
l u g a r . ^  \
^  Madrid 22 de Marzo de 4871 .=E1 Escribano actuario, por Marcilla, 
PiO/délPozo.

Sentencia.—En Madrid, á 2 . de Marzo de 4874 , en el iricidente instado 
por el Procurador D. Luis García Ortega á nombre de D. Juan Villalonga 
y Abas, como curador ad litem áel menor Alejo^Solís y Sánchez, sobre 
que se declare á este.pobre para litigar contra D. Alejo Solís y  Abad:

Resultando que al formular su pretensión el curador, alegó que el 
menor carecía absolutamente de toda clase de bienes, viviendo áiexpen- 
sas de su madre Doña Gármen Sánchez Guerrero:

Resultando que conferido traslado de la demanda de pobreza á Don 
Alejo Solís y Abad, este no se ha presentado á evacuarlo en el término 
qüe se le señaló para ello, con cuyo motivo se mandó que siguiesen ios 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones en estrados, cuya pro
videncia se le hizo saber en 24 de Diciembre último:

Resultando que seguido el traslado para con el Sr. Promotor fiscal,' 
este se opuso á la declaración de pobreza solicitada :

Resultando que recibido el incidente á preieba, dentro de su término 
y con la debida citación han declamado tres testigos confirmando los he
chos que sirven de fundamento á la  pretensión del representante del 
menor:

Resultando que á propuesta del Ministerio público, el Administrador 
económico de la provincia ha informado que el menor no aparece como 
cofitribuyeote en esta corte por ningún concepto;

Resultando que trascurrido el término de prueba, se han traído los 
autos á la vista con citación de las pnrtes :

Considerando que por la representación del menor se ha justijiGaíl9 
. suRdentMnaente.5^e4.,4&te^..par^Q^^atolu5^^%^q(|%if-j^e^ 
halíáiidosé sostenido por ^
, Vistos los artículos 4 82, 4 98, 499 y  200 de ja ley de Enjuiciamiento 
civil; * ' : .T • ■

Fallo que debo declarar y declaro al menor Alejo Solís Abad y  con 
Opción á los beneficios que á los de su clase dispensa la misma ley, sin 
perjuicio del pago de las costas y reintegro del papel sellado cuando 
mejore de fortuna.

Publíquese esta sentencia en los diarios oficiales de esta corte y en 
el Boletín de la provincia, además de hacerse notoria por medio de ed.i^ 
tos Y de notificarse en los estrados del Juzgado. Así definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y íirmo.=Miguel de Castélls.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
D. Miguel de Gastells, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia , estando  ̂celebrándola pública en Madrid el dia de su fecha.== 
Luis Hernández. .

Es copia certificada y corresponde á la letra con su original, de que 
doy fé y á que me remito.

Y para su inserción en la G aceta  expido el presente cón el V.‘̂ B.® 
del Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 18 de Marzo de 4 874.=V.? B.*=  
El Juez, M. Gastells.=Luis Hernández.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 
-tells y de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez del distrito 
de la Audiencia de esta, capital, refrendada por el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza, por segunda vez y término de nueve dias á Julián Pé
rez, que habitó calle de la Gomadre, núm. 20, cuarto bajo, de esta capi
tal, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración 
en asunto criminal.

Madrid 24 de Marzo de 4874.=E1 actuario, Villarrubia.

Madi îcl.—Ifuenavista.
Por el presente y  en virtud de providencia dél Sr. Juez de primera 

instanciá cfel distrito de Buenavistav secita y llama por término de ocho 
dias para que comparezca á declarar áeste mi Juzgado á un cochero que 
en la noche del 2 de Octubre del año último guiaba un coche de plaza, y 
dió un latigazo á los caballos de un coche de lujo que había parado en la 
calle de Fuencarral, frente á la casa donde vivia el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Madrid 26’ de Marzo de 4 874 .=E1 actuario, Pedro José Vigil. ^

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de Buenavista de esta corte, se cita, 
llama y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
Jíuan Cedrón y Otero, cuyo paradero se ignora, par  ̂ que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar una declara
ción en causa criminal que se le S'gue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de i874,=Francisco Ñ, de Ortega.

M a d rid i.—C o iig re sii*

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorío, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primeradns- 
tancia deFdistrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, en autos ejecutivos á instancia de Doña Eloísa 
Mojados contra el Excmo. Sr. Marqués de Sotomaypr, se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias varias fincas situadas en términos de Ga- 
rabanchel de Arriba y  Abajo, cuya cabida y  valor en retasa es el si
guiente:
- Una tierra en términos de Carabanchel de Arriba y Abajo, de cabi
da 5 hectáreas, 40 áreas y 44 centiáreas, equivalente á fanegas, 9 ce- 
cemines 4 4 estadales del marco de Madrid ; retasada en 3.946 pesetas 
y 24 céntimos.

Otra en término de Carabanchel de Abajo, sitio Portazgo de las Ven
tas, de 2 hectáreas, 44 áreas y 4 3 centiáreas, equivalentes á 7 fanegas 
y  47 estadales del iparco de Madrid; retasada en 4.760 pesetas y  62 cén
timos.

Otra, término de Carabanchel de Abajo, sitio Arroyo del Arca, de 7 
hectáreas, 79 áreas y 88 centiáreas, 6 sean 22 fanegas, 9 celemines y  14 
estadales del marco de Madrid; retasada en 3.986 pesetas y 50 cén
timos.

Otra en el mismo término de Carabanchel de Abajo, á la Izquierda de

la carretera de Extremadura como se va de Madrid, ieitio Arroyo de 
Garaque, de cabida una hectárea, 2 áreas y 67 centiáreas, equivalentes 
á 2 fanegas, 4 4 celemines y  32 estadales del marco de Madrid; retasada 
en 524 pesetas y  40 céntimos.

Otra en el mismo término que la anterior, sitioi delDlivillo, inmediata 
ála Fábrica de Almidón, de cabida una hectárea, 14 areas y .54 centi
áreas, equivalentes á 3 fanegas, 4 celemines y  .5 estadales del marco de 
Madrid; retasada en 4.003 pesetas y 75 céntimos.

Otra, término de Carabanchel' de Arriba, sitio MalpaviM, de?cabida 
84 áreas y  68 centiáreas, equivalentes á 2 fanegas, 5 celemines y 22 
estadales d e l marco de Madrid ; retasada en 482 pesetas y  50 céntimos.

Otra en término de Carabanchel de Abajo, sitio tejar de Pablo Lu- 
zon, de cabida 5 hectáreas, 75 áreas y 41 centiáreas, equivalentes á 48 
fanegas , 9 celemines y  22 estadales del marco de Madrid; xelasada en 
5.461 pesetas y  50 céntimos. *

Otra en el mismo término y sitio, donde está el quinto kilómetro, a la 
izquierda de la carretera de Extremadura como se va al Gatopamento, de 
caber una hectárea, 32 áreas y  25 centiáreas, ó sean 8 fanegas, 40 ce
lemines y 4 2 estadales del marco de Madrid; retasada en 4.255 pesetas 
y 50 céntimos.

Y para su remate, que se celebrará en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, ántes Salesas reales, y simultáneamente en el Juzgado 
de Getafe, se ha señalado el dia 4 8 de Abril próximo, á la una de su 
tarde; con la condición de que el que quiera interesarse en la subasta 
ha de depositar préviamente la cantidad de 4.250 pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 1871.=V.* B.®=-8 . F. Victorio.=Luis Villa- 
nueva. X—54 4

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorío, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Gongreso de la misma, refrendada el Escribano 
D. Luis Villanueva, en autos ejecutivos á instancia de Doña Eloísa Mo
jados contra el Excmo. Sr. Marqués de Sotomayor ; se sacan á pública 
subasta por término de 20 dias dos fincas en término de Humera, cuya 
cabida y  valor en retasa es el siguiente: '

Una tierra detrás de las tapias de Ja Gasa de Gampo, en término de 
Humera, sitio de la Vega, de caber seis hectáreas, 4 8 áreas y 26 centiáreas, 
equivalentes á 48 fanegas y 28 estadales ; retasada en 2.847 pesetas y 50 
céntimos.

Y otra en el mismo término, sitio de la Vega y  plantío de Garaban- 
chei, de caber cuatro hectáreas, 14 áreas y  21 centiáreas, ó sean 42 fa
negas y cuatro estadales del marco de Madrid; retasada en 4.563 pesetas 
y 8 céntimos.

Y para su remate, que se celebrará en dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, ántes Salesas reales, y simultáneamente en el Juzgado de 
Navalcarnero, se ha señalado el día 43 de Abril próximo, á la, una de su 
tarde; con la condición de que el que quiera interesarse pn la subasta ha 
de depositar préviamente la cantidad dé 4.250 pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 4 874 .=Luis Villanueva. _ X-t-54 4
mactrid.—Hospicio.

Por el presente y en virtud de providencia» del* Sr. D. Juan de Al- 
dana. Magistrado de Audiencja íde ú̂  de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primer edicto y térraincí de nueve dias á Juan García y García, 
natural de'Gedofeitas, Ayuntamiento de Rivadeo, ,de 24 años, soltero, 
panadero, para que se presente en dicho Ji^gado y  Escribanía de Don 
Valentín Ballester á fin de practicar cierta dilige causa que
contra el miámo se sigue por quimera y lesiones; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4 87 4 .= Valentín Ballester.

JHadrld.—Palacio.

D. Vicente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia deldistriio de Palacio.

Hago saber que habiendo fallecido' en la misma el 7 de Mayo último 
D. Garlos Bravo y Garrido, soltero, de 4i años de edad, sin otorgar dis
posición testamentaria, he acordado publicar por segunda vez el falleci
miento intestado del mismo, llamando á los que se crean con derecho á 
her edarle para que en el término de 20 días acudan á deducirle en forma 
Y &éñ l0S;doóUí»€iítds'Úúe 'lo justifiquen á dicho Juzgado y Escribanía 
de 'D’. Rámon Glemente y  tázard; pues pasado' dictío término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; haciendo presente que hasta 
ahora se han presentado en reclamación de la herencia Doña Carolina, 
D. Eduardo y D. José Bravo y Ria’za, hermanos del D. Gários.

Padonn Madrid á 4 7 de Marzo de 4S74.=Vicente RoselI.=Por man
dado de S. S., Ramón Clemente y Lázai o.

nfadrid—Universidad.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar

cía Franco, Magistrado de Atidiénciade fuera de Madrid y, Juez de pri
mera instancia del distrito de la tíniversidad^ de la misma, refrendada 
del Escribano D. Donato Toledo, se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
de Paula Mebado para que dentro del término de nueve dias compa
rezca á contestar la demanda de tercería interpuestá por D. Gários Sau- 
zano sobre que se le declare su derecho á reintegrarse con las rentas 
de la casa costanilla de Santa Teresa, núm. 3, cón preferencia á Don 
Francisco Rozabal y D. Lúeas Udaeta,.á cuya instancia fueron embarga
das en autos ejecutivos que se siguen conti a el mismo Sr. Mellado.

Madrid 28 de Marzo de 4 874 .=Donato Toledo. . X—514

En virtud de providencia del Sr. D. .Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez Ide primera instancia del 
distrito de la Universidad de .esta capital, refrendada por mí el Escribano, 
se cita y emplaza por este edicto á D. Manuel Sánchez Nuñez, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en la audiencia dél Juzgado á prestar una declaración en exhorto proce
dente dei Juzgado de la Gatedral déla ciudad de Puerto-Rico.

Madrid 22 de Marzo de 487l.=El Escribano, José Juan Glemente,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, refrendada por el Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Galdeiro, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto á Angela Ortega y ¿atorre, na
tural de Retortillo, provincia de Soria, de edad de 32 años, soltera, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contrasella resultan en la causa criminal que se ins
truye sobre hurto de un reloj á Domingo Maceiro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo de 4 874.=Emilio Monet.

En virtud de providencia del -Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia' del distrito de la Universidad de la misma, se ciia, Ijaioia y emplaza 
por primera vez y término de nueye dias á Epifanía ?6 omez Pascual 

■para que dentro del mismo se presente en la Sala tercera, Sección se
gunda], de la Excma. Audiencia de este territorio á fin de que pueda 

ítener efecto la práctica de una diligencia en causa óritoinal ; apercibida 
de que no compareciendo la parará el perjuicio q^lbaya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4 874 .= E 1 Escribano,. Jionato Toledo.

üan Slebast;iaii.^r
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de ipmera instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazqjiñr este segundo edicto á Gott- 

fried'Kappeler, cocinero, de edad de 34 años, suizo, del cantón de Zu- 
rich , para que en el término de nueve días comparezca ante mi autori
dad en este Juzgado á prestar una declaración indagatoria en causa qüe 
instruyo contra él sobre sustracción de dinero y un reloj de la pertenen
cia de Santiago Geiged; pues de n o  hacerlo así seguirá su curso en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 27 de Marzo de 4 874 .=Pedro N. de Sagre- 
do = P or  su mandado, Ramón "Antonio de Guereca.

' ' ' ■ íSegfOPbe.
D. Patricio Gollado y Lapesa, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Segorbe y su partido
Por el presente primero, ségundo y tercer edicto cito, llamo y  em

plazo á José Montaña y Gubeils y Antonia Blasco y Barrachina, ve
cinos de la vega déla ciudad de Valencia, pártido de Santo Tomás, que 
habitaron en el camino del Grao, casa sin número, paría que dentro de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la G aceta de M adrid, se
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presfínteu rh esto Juzgado á rendir cierta declaraQíori on la cansa que 
estoy sustanciando sobre faUeded; bajo apercibimiento que de no veníi- 
carlo les parará e! perjuicio que haya !ugwr.

Dado en Segorbe á ¿3' de Mai.íO de i 871 .=Patr¡cio Collado.—-Por su 
mandado, Tomás Navarro.

D. Ramón Cornejo y Lerma, Juez municipal é intebino de primera 
instan da de esta villa y su paiiido por indisposición del propiettirio.

Por el preseote se cita, llama y emplaza por segunda vez á José Perez 
Rocha, vecino que fué de Alniurdido, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á contestar ios cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue "^sobrc hurto de im torno de minas y otros 
efectos; pues de hacerlo así se le oirá y  administrai'á justicia; pero de lo 
CL i ' t  terminará el proceso en rebeldía, pai‘ándole el perjuicio que
hi  ̂ ^ . T

Da Valdepeñas á %\ de Marzo de l871.=Ramon Cornejo y Ler- 
ni = F  s i mandado, Francisco Recuero y García.

T i l l s a n n e v a  ú t*  ío-** I i a f i i u i i ' í o . s .

D. Tomás Domínguez y Abarrategui, Juez de prirriera instancia de
este partido. - r. -u ■ , T»r-

Por este segundo edicto cito, Hamo y emplazo a D. Gabriel Miranda, 
direetni de una compañía dramática ambulante, que parece ser natural 
de A alladolid y de edad de 45 arlos, para que en el término de nueve 
dias siguientes al de la publica cúm de este edcto comparezca enaste  
Juzgado d prestar declaración imiagatoria en la causa ciiminai que se le 
sigue .sobie sustracción de una menor.

Dado en Villanueva de los Infantes á 27 de Marzo de 187i.=Tom ás 
DomiD'^uez v Abarrategui.—Por su m andado, loinás Ahnarza,

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de  Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA DE MARZO DE 1871. 

FOBlflO.S pii1»licos^.
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-50; 26-60 pequeños. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , ídem, 

^7-85.
Bonos“ del Tesoro de á í.OOO rs., 6 por 100 interés anual, id., 74-30, 

25 y 40; no publicado, 74-30 p.
Carpetas provisionales de billetes del Tesoro, publicado, 95-00. 
Acciones de jarreteras generales. 6 po r '100 anual, emisiun de 1.® de 

Abril de 1830, de 4.000 rs .,n o  publicado, 79-60.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 

49-50.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs,, id ., 49-20 y 25.
Acciones del Banco de E spaña, id , 154- 00.
Idem de la Sociedad Española de Cre'dito Comercial, id . , 35-00.

Cambio«i.
L óndres, á 90 dias fecha, 49-60.

Plazaí« d e l re in o .

Daño. Benericioj

Albacete.. . . . . 1l4 » i
Alicante............ )) 1l4
Almería............. yt
Avila.................. n » 1
Badajoz............. par. » 1
Barcelona......... » 1(4 p.
Bilbao................ » 1{4 I
Burgos............... 1l4
Cáceres............. par. y» 1
Cádiz................. » 1l2
Castellón.......... par.  ̂ 1Ciudad-Be a l . . . par. »
Córdoba............
Coruña.............. » 114 d.
Cuenca.............. y> »
'Gerona.............. R 2
Granada........... par. yy
Guadalajara. . . 3i4 y»
Huelva.............. » »
Huesca............... » 1¡4
Jaén................... par. »
León................... par.
Lérida............... par.
Logroño.............I y»

Lugo...................
Málaga..............
Murcia...............
Orense...............
Oviedo...............
Falencia.............
Pamplona.........
Pontevedra...,
Salamanca___
San Sebastian
Santander.___
Santiago............
Segovia.............
Sevilla...............
Soria..................
Tarragona.___
Teruel ' . . . .
Toledo...............
Valencia............
Valladolid........
Vdtoria...............
Zamora.............
Zaragoza...........

Daño. Beneficio

parp. 
• »
par.
par.

par d. 
1(4

1]S
p a r p .

»
p a r  p .

3í4p.
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llol.sa.*) e x tr a n je r a s ,
landres 27 de M arso.— Consolidados, á 92 Ip?.
P a r í s  27 de M a i ' z o . —  F on d o s  franceses: 3 p o r  100, á 50-75.- 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1\2.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del d ia ^S  de Marzo de !87l.

TE MP E! ¡ATURA

—WWWI

ALTUR A y humedad dcl aire.
del baróme DIREC CIO N ESTADOHORAS. tro reducida T E H M O M E T n O

á 0“ y en mi y clase del 'viento. del cielo.
límetros. seco.

luimede-
cádo.

6 de la m. 703,72 5,7 5,4 S. S. E . . Calma. Nuboso.
9 de la m. 704,40 9,9 8.9 S. S. E . . B.‘ lig.*̂ ídem .

12 del d ia . 703,94 16,3 12,5 S. S. E .. B risa . . Idem .
3 de la t. 703,00 16,0 10,0 0 . N. 0 . . Id em . . Algo Dub.®
6 de la t. 703,21 12,5 8,2 0 ............... Id e m . . Idem .
9 de la n. 703,80 9,8 7,8 !lo. N. 0.. Id e m . . Poco nub."

16,6
6,5

Temperatura máxima del aire, á la som bra......................... ....
Idem mínima de id ..................................................................i _____

Diferencia..........................................................................................  11 j
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto.................  l ’o
Idem máxima a\ so l, á 1,47 metros de la tie rra ...........................’ 26^5
ídem id. dentro de una esfera de cristal........................................  47^5

Diferencia........................................................................ .. 21’l
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................* ^

BesuUados m eteorológieos , m ed io s  y e x tr e m o s , correspon
dientes al d ia  de Marzo del decenio de 1.860 á 1869.

b a r ó m e t r o . »*í^MÓMKTRO T BR MÓM E'WO H U M E D A D :e e !v s i o ¡v .
SftCO . húmedo. r e l a t Í T a .

mm 0 0 mm
6  de la mañ. 703,13 4,3 4,2 84 5,3
9 de la rnañ. 703,31 8.5 5,8 67 5,7

42 del dia___ 702,59 12,2 7,7 54 5,6
3 de la tard. 702,03 13,6 8,4 50 5,7
6 de la tard. 702,24 10,8 6,8 58 5,5
9 déla noch. 703,01 7,9 1 4,9 64 5.2

4 2 déla noch. 1 703,36 6,4 I 3,8 66 4,8

Presión barométrica máxi
ma (IS66)...........................

Idem id. mínima (1862)-----
Diferencia...............................

Temperatura máxima á la
sombra (1866).....................

Idem mínima id. (1865) . . . .  
Diferencia  ...........................

mm

714.27
691,01

23,26

20.7 
— i.O
21.7

Temperatura máxima al sol"*"^^
('1866}.............................. 33̂ 8

Lluvia media en los 10
años ...................... 1^37

LIu v ÍoT m áx im a  (1862)............  6,9
mm

Evaporación media en los
lO años. ........................  3,60

Idem máxima (1868;............  6,9

Despachos telegráficos recib idos en  el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atm osférico á las nueve de la m añana en 
varios puntos de la  P e n ín su la  y del e x tra n je ro  el dia  ^8 de 
M arzo'de  1871.

localidades.

A L T U ü A  
L a i o m é t r i  
c a  á  O*’ y 

al  n i v e l  del  
m a r  e n  mi ' 

l í m e t r o s .

759,3
758.2
757.0
759.0

«
758.3 

»
762.1
759.6

761.3
761.6
761.2
760.7
759.7 

))
759.2
760.1 
763,5
759.4
761.8
765.1
761.8
763.1

TEMI  E RA -  

TÜKA

e n  g r a d o s  
c e n t e s i 
m a l e s .

17,3
16,0
12.7 
13,9

»
11.8
20,5
13.8
14.8

12.7
15.8
15.0
13.8 

.14,8
9.8 
6,3 
7,6 
6,0 
8,0
9.9 
8,0

10.0 
10,0

D ia EC CI O N

del

v i e n t o

S .E . . . .
O. s. o. 
N. o . . .  
S. E. ..

O......
S. O . . ,  
S. E ... 
S. O...

O.......
S. O . . .  
O.N. o.
O .
E ..........
N. O . . .  
S. O . . .
O.......
N..........
S. E . . .  
S. S. E. 
S. O. ..  
S. O.... 
E

Nubes.......
Cád desp.® 
Cubierto..  
Despejado. 
Cubierto. .
Idem.........
C.®, niebla. 
Cási desp.® 
Cubierto. .
Idem..........
Nuboso—
Nubes........
Nuboso—  
Nubes........

Tranq."*
»

Tranq.*
y>
'»

Bella.

Oleaje.
»

Rizada. 

»
Tranq.*

Bilbao.........
Oviedo.. , .  
Coruña, 8 h .  
Santiago,. .  
Oporto. . . .
Lisboa-----
Badajoz___
S.Fern. 8 h .
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. .
Murcia___
Valencia., . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria...........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca . 
Madrid. . . .  
Escorial... .  
Ciudad-Real 
Albacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.): 
Gette (id.)..|

Observatorio de Marina de San Fernando.
O bservacionesm eteorológieas del d ia  S3 de M arzo de 1871 (1).

FUE I i ZA

del viento.

Brisa.  ..  
I d e m . . ., 
ídem  . . .  
Idem  . . .  

))
C a l m a . . .
Brisa___
C a l m a . . . 
I d e m ___

n
C a l m a . . ,
í d e m ___
B r i s a . . . ,  
íd e m  . . .
Id e m ___
C a l m a . . . 
lílera....
Id em ___
Id e m ___
Id e m ___
B.'Mig.N 
C a l m a . . .
Id e m ___
B r i s a . . .

ESTADO

del cielo.

Despejado. 
Cási d'esp." 
Nubes . . . .  
Nuboso—

C .\ Iluv.b.
Nuboso__
Idem.........
Idem.........

ESTADO

de la mar

■ORAS.

m. n. 
2 
4

10 
m. d. 2 

4

10 
m. n.

BAROMETRO

reducido
á o®.

milíms.
. 754,1 

753,9
753.7
753.2 
752,4 
752,1
751.0
750.3
759.0
750.7
750.8
750.9 
750,7

TEMPERA»
tu ra 

en grados 
c e n t íg .

13.8 
13,6
13.4
13.4
13.5
14.0
13.8
18.0 
13,0
11.4
11.4
11.8 
12,2

TETÍSIOH HUMEDAD VIENTO.

del vapor 
de agua.

relatiya. D i-
recciou.

Fuerza.
(2)

milíms.
8.4 71 ESE..

grams.
210 X

8.5 73 ESE . 230
8,3 73 ESE.. 250 I
9,0 79 ESE.. 210 1
9,6 83 ESE.. 160 f
9,5 80 EMX. 355

10,7 91 ESE.. 220 y
11.2 100 ESE.. 150 /
10,9 98 ESE.. 40 1
10,1 100 s ___ 10 i
10,1 1Ó0, 1s 20 1

9.8
9.9

95 I 
93 !¡i.... 27

40 J

ESTADO 

del cielo.

Cubierto 
y  lluvia á 

, intervalos 
‘ d u r  a n te  
las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del dia.    .......................... 16,3
Temperatura mínima del d ia ,  ...............................  10,3
Temperatura máxima al Sol........................................   37,7
Evaporación en las 24 horas  .............   5,0 iiQiVímetrcs
Lluvia en las 24 h o ras...............................................  28,9 ídem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,4S metros.
(2) Presión sobre  un cuadrado de un decímetro de lado.

S(
Con

Dirección general de Gomunicaciones.
ícgun los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Burgos, Cáceres, 
jña, Cuenca, Guadalajara, Málaga, Soria, Valladolid y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parle remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14*50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘58 á ü‘65 la 

libra, y á 1‘48 el kilogramo.
Iclemde carnero, á O'73 pesetas h  libra, y á 1*43 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á DOS el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y á 2‘30 

el kilógramo.
. Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 1‘S9 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1‘25 á 1‘50 la libra, y de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0*‘71 la libra, 

y de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, d e5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á'6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 

0‘52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de OdO á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 

1‘04 á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de l ‘7"ü á 1‘87 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y 

de 0‘17 á 0‘í 2 el kilogramo.
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y de 11 ‘54 á 11‘74 el 'decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; do 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 15 á 16‘25 pesetas la fanega, y de 27‘15 á 29‘41 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 7‘25 á 7‘50 pesetas la fanega, y de 13‘12 á 13‘78 el hec- 

tólitro.

N ota .—Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . ....................................  150
Carneros.........................................  144.
Corderos recentales, ..................  173
ídem lechales................................  104
Terneras.............................    23
Cabritos...........................................  17
C e rd o s ... ................     224

T o t a l ............................  ‘ 835

I Su peso en lib ra s .. .  126.139.—Idem en Idlógram os.. .  60.035‘670.
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
í Madrid 28 de Marzo de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María
\ José de Galdo.

p a r t e  n o  o f i c i a l .
MADRID. — La Acadeinia de Jurisprudencia celebra s e 

sión teórica pública hoy á las ocho de la noche. Dará principio 
la discusión de la Memoria del Sr. Amador de los Rios sobre el 
siguiente te m a : Las artes liberales y las artes serviles en el ter
reno del derecho. Harán uso de la  palabra en contra el Sr. Bal- 
bin, y en pro el Sr. Muñiz (D. Santiago).

Anuncios.
I \  RRIENDO DE DEHESA.— LA DE LAS MAGASCONAS, TÉRMINO DE

j t \  Trujillo, se arrienda á pasto y labor desdo San Miguel 
de 1871 por m illares: el que quiera interesarse en alguno puede 
hacer proposición en la C ontaduría del propietario, el E xce
lentísim o Sr. Duque de la Roca, calle de Toledo, núm.  42, Ma
drid, ó á su representante en T rujillo  D. Rom ualdo H ernández.

La Española.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

Balance cerrado en  31 de Diciembre de 4870.
Reales. Cénts.

ACTIVO. ----------------------
Comisionados: cuentas corrientes...................... 2.5i7.763‘3S
Caja......................................... ; ...........................  63.945‘03
Banco de E spaña ..........................  ...................... 837.4SO
Valores en c a rte ra ..................................................  862.444‘35
G arantía en seguros.de v id a  .................. 4,930.79o‘9T
Material de la Compañía en la D irección .. .  69.887
Idem  de la id. en las p rov incias.........  407.404
A ccionistas: dividendo pasivo de 4864............. 66.300
Depósito por siniestros m arítim os.....................  99.436
Dividendo 30.® de 4870.................................. .... ; 30.000
Compañía antigua: resultado de la liquidación 

hasta  h o y . . . ........................... ....................... 3.048.45S‘94

Sum a del efectivo ................... 9.60^.6B0‘64

CUENTAS EN RS. VN. NOMINALES.
A ccionistas....................    40.400.000
Caja general de Depósitos....................................  4.660.000
Idem  de la Deuda púb lica ...................................  4.700.000 ,
Obligaciones de esta C om pañía..........................  4S4.033.33o'*05

Sum a del n o m in a l   437.793.33B‘05

S u m a del efectivo y  n o m in a l   447.39B.98o‘66

PASIVO.
Capital efectivo del 35 por 400..........    5.600.000
Fondo de re se rv a ..........................................f   507.776‘IS
Capital de beneficios..............................   307.o40‘6B
Comisionados: cuentas co rrien tes..................... 176.I68‘60
Dividendos de 49.® al S9.®..................................    448.379
Depósito por venta de a cc io n es .  ....................  74.i83‘38
Seguros m arítim os de ,4870: pendientes  4.4S9.i07‘40
Idem  contra  incendios: p en d ien te s .  .............  468.305‘77
Idem  de vida: diferentes c lases.....................   1.477.7^S‘61
Idem  de quintas: clases segunda, tercera  y

c u a rta ..........................................................   43.348‘90'
Idem de reemplazo: prim era y  segunda com 

b i n a c i ó n . . . ....................   478‘20

Sum a del efectivo   ..............  9.60S.650‘61

CUENTAS EN RS. VN. NOMINALES.
Capital n om ina l........................    40.400.000
R enta perpétua al 3 por 400 en nom inal  6.000.000
Bonos del Tesoro en n o m in a l.. ........................  360.000
Pólizas de seguros m arítim os de 4 8 7 0 . . . . . . .  30.744.484‘80
Idem  de id. contra incend ios............................... 87.950.^34‘66
Idem de id. de vida: diferentes clases...............  ^.433.9i8‘59
Idenade id. de quintas: clases segunda, te rce 

ra  y c u a r ta .  .................   80.000
Idem  de id. de reemplazo: prim era y segunda 

com binación........................................  428.000

Sum a del n o m in a l................. i 37.793.335*05

Su m a del efectivo y n o m in a l   447.395.98o‘66

Madrid S7 de Marzo de 4871.=E1 T enedor de libros, A n 
drés Mas.=V.® B.®=E1 Director, Pastor. X —543

Santos del d ia.

San E usta s io , A b a d , y Santos Ciro, Cirilo y  Segundo, m ártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Recogidas (calle de Hortaleza).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  
la  n o c h e .— F u n c ió n  404 d e  a b o n o .— T u r n o  .̂® par. — 11 barbiere 
di S ívig lia , ó p e r a  b u fa  e n  tr e s  a c to s .

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o c h e .— F u n 
c ió n  474 d e a b o n o .— T u r n o  3.* p a r . S e n d a s  opuestas.— Baile.—  
H erir por los m ism os filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  m edia d e  la  no
che.—Función S4 de a b o n o .— Turno 3.®~Lo5 holgazanes, zar
zuela nueva en tres actos.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n 
c ió n  SOO d e  a b o n o .— T u r n o  .̂® p a r .— F t  Potosí subm arino.— El 
m atrim onio .— Canto de ángeles.— La Fuente Castellana.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— F7 ter
remoto de la M artinica.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— E t hijo de Carranque.— L a capilla de La^iuza.— Gran e x 
p o s ic ió n  d e  c u a d r o s  d i s o lv e n t e s .

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —  A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
Ansehno, o la  pen itencia .—Baile.— A  la s  n u e v e  y m e d ia :  S e 
g u n d o  a c to  d e  id .— B a i le .— A  la s  d ie z  y m e d ia :  La nueva L u 
crecia.— Baile.— A  la s  o n c e : La mosquita m uerta.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  {S a n ta  B ríg ida , n ú m . 3 ) .— A  la s  o c h o  y  
m e d ia  d e  la  n o c h e .— F u n c ió n  440 de a b o n o .— T u r n o  p ar .—  
rizo de Doña Marta.— k .  la s  n u e v e  y c u a r t o : La butaca y el 
bastón.— k  la s  d ie z :  La fuerza de la razón.— k  la s  o n c e :  B us
cando primos.

IM PREN TA  NACdONAL.


